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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O  

M in ister io  d e  G racia  y  Ju stic ia :
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Lista de Aspirantes al 'Registro de la propie" 
dad de Torrente.

9IÍSÍgÍ«rta ^
Dirección de Hidrografía.—AyIso á los navegantes.

H én ¡rabiles j  Bella? :
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento de oposi

ciones á Cátedras, Escuelas y plazas de Profesores auxi
liares.

Real orden consignando el singular aprecio con que se ha 
recibido por el Estado el valioso donativo de libros he
cho á la Universidad de Valencia por el Catedrático que 
fué de la^misma D. Luis G. Gaseó y Albert.

Otra resolviendo que el nombramiento de Oficial de Conta
bilidad de las Secretarías de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública se haga en lo sucesivo por este Mi
nisterio.

Subsecretaría.—Relación de nombramientos hechos á favor 
de individuos licenciados del Ejército.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero y cuya introducción en España se solicita.

Junta central de Deréchos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria.—Memoria comprensiva de los trabajos 
realizados por dicha Junta durante el año 1900.

'Mlstelarla i e  ágrkalH ara, Is-stogM©, ^anasreSa y
Wfewm páfellsas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re

lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

pm toelal.
Gobierno civil de la provincia de Alicante.—Anunciando ad

mitirse reclamaciones contra la declaración de insalu
bridad de la laguna de Salinas.

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en ave
riguación del paradero de José Benito Giráldez Trigo.

Universidad literaria de Oviedo.— Anunciando á oposición 
la plaza de Profesor especial de Francés, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de esta ciudad.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Motril.—Providencia acor
dando la enajenación de los bienes embargados á Don 
Antonio Rovira por débitos de contribución territorial.

liffililetraeiéi rainitlpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

$ da
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados especiales, 

militares y de primera instancia.
Iffflbiraal ílüprema :

Pliegos 3 y 4 de las sentencias de la Sala de lo civil, co
rrespondíante al tomo II del año actual.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S  j

—  !
REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 1
Bellas Artes, y de acuerdo con lo informado por el f
Consejo de Instrucción pública; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon- f 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de opo- ! 
siciones á Cátedras, Escuelas y plazas de Profesores ? 
auxiliares. \

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil j 
novecientos uno. f

MARÍA CRISTINA . f
i

El Ministro de Instrucción pública í
y Bellas Artes, ' f

Alvaro Figueroa. j
R E G L A M E N T O

DE

OPOSICIONES Á CÁTEDRAS, ESCUELAS
Y PLAZAS DE PROFESORES AUXILIARES fi*--------  i

Articulo 1.° Las oposiciones para la provisión de cátedras ' 
de Facultad, Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y \ 
de Comercio, se verificarán en M adrid; las de Auxiliares, i 
Ayudantes y Supernumerarios de los mismos Estableci
mientos, en las capitales de los distritos universitarios.

Art. 2.° Cada convocatoria comprenderá todas las cáte
dras de la misma asignatura de las Facultades y Escuelas de 
Veterinaria y de Comercio, ó las de cada sección ó grupo de 
los Institutos y Escuelas Normales, y la convocatoria de las 
plazas de Auxiliares y Ayudantes, las de una misma Facul
tad, sección ó enseñanza, vacantes desde la convocatoria an
terior. Á cada convocatoria de oposiciones á cátedras se agre
garán las que resulten vacantes hasta el día en que den co
mienzo los ejercicios.

Art. 3.° El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes hará las convocatorias dentro del mes de Julio de cada 
año, en la forma establecida en el artículo precedente, y dán
doles publicidad en la Gaceta de M adrid , en los Boletines 
oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de 
los respectivos establecimientos docentes.

Las Escuelas primarias serán convocadas conforme al a r
tículo 12 del reglamento de 6 de Julio de 1900.

Art. 4.° Quedan exceptuadas del plazo señalado en el ar
tículo anterior las cátedras que sean únicas en las Universi
dades, Institutos y Escuelas Normales, de Veterinaria y de 
Comercio, pudiéndose, en su consecuencia, anunciar la opo
sición en cualquier época del año.

Art. 5.° La convocatoria p a ra las  oposiciones expresará:
1.° El establecimiento á que corresponda la vacante, y el 

sueldo ó gratificación con que sea remunerada.
2.° Las condiciones necesarias para ser admitido á los ejer

cicios, que serán:
a) Ser español, á no estar dispensado de este requisito 

con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857.

b) No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos.

c) Haber cumplido veintiún años de edad.
d) Tener el título que exija la legislación vigente para el 

desempeño de la vacante, ó el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del titulo académico referido

5.° El plazo improrrogable para presentar las solicitudes 
en el Centro docente respectivo será, el de tres meses tra 
tándose de Cátedras, y de un mes para Escuelas primarias, á 
contar desde la publicación del anuncio en la Gaceta.

Los documentos justificativos de las anteriores condicio
nes habrán de presentarlos los aspirantes antes de dar co
mienzo los ejercicios.

Art. 6.° El día en que el opositor deba presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, entregará al Tribunal un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio, y el programa de la 
asignatura, requisito sin el cual no podrá ser admitido á los 
mismos.

Art. 7.° Anunciadas las convocatorias, se procederá á la 
formación de los Tribunales respectivos con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1.a Los Tribunales de Escuelas primarias serán nombra
dos por los Rectores á propuesta motivada del Consejo uni
versitario, al que concurrirán los Directores de las Escuelas 
Normales de la capital, y constarán de cinco Vocales, de los 
que dos habrán de ser Catedráticos numerarios de Instituto, 
dos de Escuelas Normales y uno Sacerdote. Del propio modo 
se elegirán dos suplentes de la clase de Catedráticos. Será 
Presidente el que designe el Rector del distrito universitario, 
y Secretario el que elija el mismo Tribunal.

2.a Los Tribunales de oposiciones, ya á cátedras, ya á pla
zas de Auxiliares, constarán de siete Vocales, elegidos por el 
Consejo de Instrucción pública, á propuesta motivada de la 
Sección correspondiente.

El Presidente de cada Tribunal será el designado por el 
Ministro de Instrucción pública entre los Vocales electos; si 
e&tre éstos hubiere algún Consejero, en él habrá de recaer el 
nombramiento: el Secretario se elegirá por los mismos Vo
cales.

El Consejo de Instrucción pública eligirá también cuatro 
suplentes para cada Tribunal al mismo tiempo de la elección 
de los Vocales.

| Los Vocales habrán de ser, cuando se trate de cátedras de
; Universidades, Institutos, Escuelas de Veterinaria, de Co- 
[ mercio y Normales, cinco Catedráticos ó Profesores numera- 
[ rios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
■ igual ó análoga asignatura, tres de ellos, á ser posible, con 
j residencia en Madrid, un Académico de número de la Real 
¡ Academia que tenga más relación con la materia objeto de 
} la oposición, y una persona de reconocida competencia.
! Los suplentes serán tres Catedráticos ó Profesores, uno de
! ellos de Madrid, y un competente.
\ El nombramiento de competentes recaerá siempre en
| personas que tengan el título de Doctor en la Facultad res- 
i pectiva, ó el superior para el Profesorado de la asignatura de 

que se trate, y sean autores de obras relacionadas con la 
materia.

En oposiciones á plazas de Auxiliares y Ayudantes, los 
Jueces serán Catedráticos de Establecimientos de igual clase 
á los que pertenezcan las vacantes.

I Art. 8.° El cargo de Juez es obligatorio para los Profeso
res daEstablecimientos oficiales con residencia en la locali- 

f dad donde las oposiciones hayan de verificarse, salvo los ca
sos de incompatibilidad ó de imposibilidad física debidamen
te justificada y apreciada por el Ministerio de Instrucción pú
blica. Los demás podrán renunciar, debiendo todos los que 

\ por una ú otra causa no acepten el cargo comunicarlo á la 
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública en el tér- 

• mino de diez días, á contar del en que reciban el nombra
miento.

Se abonará á los Jueces, en concepto de dietas, por se s ió n  
15 pesetas al Presidente y 10 á los demás Vocales del Tribu
nal. Á los Vocales que tengan su residencia fuera de M adrid ; 

í les será abonada una indemnización por gastos de viaje igual 
i al importe de éste en prim era clase para la venida y para el 

regreso.
j Se entenderán como sesiones para el pago de dietas la de 
- constitución del Tribunal, la de aprobación de los temas y las 

en que actúen los opositores y se voten las propuestas.
Art. 9.° Las oposiciones convocadas dentro del mes de Ju-
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lio, como previene el art. 3 .\ darán principio antes de fines ' 
íle Diciembre del mismo año.

Art. 10. El Ministerio de Instrucción pública publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  los nombres de los Vocales y suplentes 
designados, y los de los aspirantes que reúnan las condiciones 
y  hayan cumplido los requisitos de la convocatoria, dará or
den al Rector de la Universidad Central, y en su caso a los de 
distrito, para que faciliten al Presidente del Tribunal el per
sonal, local y material indispensable para la celebración de 
las oposiciones, y remitirá al propio Presidente del Tribunal 
las instancias, documentos y trabajos de los opositores.

Desde la publicación de los Tribunales en l a  G a c e t a , los 
Presidentes de los mismos están autorizados para cubrir con 
los Vocales suplentes respectivos, designados por el orden de 
su nombramiento, las vacantes que ocurran hasta que den 
comienzo los ejercicios.

Los Rectores, en cuanto á las Escuelas primarias, tendrán 
las facultades que en este artículo y en el siguiente se conce
den al Ministerio de Instrucción pública.

Art. 11. Los opositores podrán recusar en el término pre
ciso de diez días, contados desde la publicación en la G a c e t a , 

del Tribunal, y en instancia dirigida al Ministro de Instruc
ción pública, á los Jueces y suplentes que consideren incom
patibles. Estas recusaciones serán resueltas de Real orden y 
sin ulterior recurso, en igual término, si estuvieren fundadas 
en causas reconocidas por el derecho común, claramente com
probadas; en el caso contrario, no se les dará curso.

Art. 12. Transcurrido el plazo de las recusaciones, resuel
tas éstas en su caso, y llegados los expedientes de los oposito
res á poder del Presidente del Tribunal, éste anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dando quince días de término, el sitio, día 
y hora en que deben presentarse los opositores para dar co
mienzo á los ejercicios.

Art. 13. Con anterioridad al día señalado para la presen
tación de los opositores, y previa citación del Presidente, se 
reunirá el Tribunal á fin de proceder á su constitución, con 
la precisa asistencia de dicho Presidente y seis Vocales, ó de 
cuatro cuando se trate de Escuelas primarias, eligiendo entre 
éstos el que haya de ejercer el cargo de Secretario.

Igualmente será precisa la asistencia de siete Jueces, ó de 
cinco para las Escuelas primarias, para dar principio á los 
ejercicios.

Comenzados éstos, no se podrá nombrar nuevos Jueces, 
y el que hubiere dejado de presenciar alguno de aquéllos, ce
sará ipso fado  en sus funciones.

Art. 14. Los opositores deberán asistir puntualmente á 
los actos en que hayan de tomar parte, según los llamamien
tos del Tribunal, so pena de exclusión de los ejercicios.

E sta  e x c lu s ió n  será declarada por el Presidente del Tri
bunal á la media hora de haber incurrido el opositor en falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debida
mente justificada por el opositor, en el cual el Tribunal podrá 
suspender los ejercicios por un plazo que no exceda de ocho 
días, ó continuarlos, aplazando los del interesado para el últi
mo lugar.

Si á las oposiciones no se hubiere presentado más que un 
opositor, la facultad del Tribunal para acordar la suspen
sión de los ejercicios será discrecional.

Art. 15. Todos los ejercicios de las oposiciones serán pú
blicos y se verificarán sucesivamente.

Art. 16. Los opositores se distribuirán á la suerte en trin
cas y bincas, según su número, para la práctica del quinto 
ejercicio. Dichas trincas y bincas se reorganizarán en caso 
necesario.

Art. 17. Los opositores podrán protestar de cualquier acto 
posterior á la constitución del Tribunal en que á su juicio se 
haya faltado á las disposiciones de este reglamento; pero no 
será admitida protesta alguna si no se presenta por escrito en 
instancia dirigida al Presidente del tribunal dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la realización del hecho que 
la motive. El Tribunal acordará en la primera sesión que ce
lebre lo que proceda sobre las protestas presentadas y admi
tidas, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elevadas á la resolución del 
Gobierno, con el informe del Tribunal, si éste estimase pro
cedente suspender por causa de ellas las oposiciones. En los 
demás casos, las protestas y el informe ó resolucióq del Tri
bunal sé unirán al expediente de las oposiciones, con el que 
se elevarán á la Superioridad cuando hayan terminado los 
ejercicios y se hayan formalizado las propuestas.

Igualmente serán remitidas al Ministerio para la resolu
ción que proceda las protestas presentadas contra las actas 
de la última sesión que se celebre.

Art. 18. El primer ejercicio de toda oposición, ya sea á 
Escuelas primarias, ya á cátedras de Facultades, Instituto, 
Escuela Normal, de Veterinaria y de Comercio, bien, por 
último, á plazas de Auxiliares, consistirá en la contestación 
por escrito á dos temas sacados á la suerte por el opositor que 
los interesados designen, entre los ciento ó más, comprendi
dos en el cuestionario correspondiente.

Dicha contestación será dada simultáneamente en local 
adecuado por todos los opositores en presencia del Tribunal, 
ó de la mayoría del mismo, y en el término de cuatro horas; 
pero, sin que sea permitido á los actuantes comunicarse entre 
sí ni valerse de libros, apuntes ni auxilio alguno, so pena de 
exclusión, que será decretada en el acto por el Tribunal.

Terminadas las cuatro horas y numeradas en letra por sus 
autores, fechadas y firmadas las hojas escritas, dará lectura 
de ellas ante el Tribunal por orden alfabético de apellidos, 
entregándolas después para unirlas al expediente, firmadas 
también por el Secretario y rubricadas por el Presidente.

Si la lectura no pudiera hacerse en aquel acto, dichos tra

bajos, firmados también por el Secretario del Tribunal y ru
bí ica dos por el Presidente, se conservarán, hasta que en la 
sesión ó sesiones posteriores se verifique su lectura, en una 
urna, que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del 
Tribunal.

Art. 19. El segundo ejercicio, común también á toda opo
sición, consistirá en la contestación oral de cada opositor á 
cinco temas, sacados por el mismo á la suerte, de los ante
riormente expresados, no pudiéndose emplear en este ejerci
cio más de una hora por cada uno de los actuantes.

Este ejercicio se verificará también por orden alfabético 
de apellidos.

Terminado este ejercicio, el Tribunal resolverá por mayo
ría de votos qué opositores considera aptos para proseguir los 
ejercicios restantes, y el Secretario del Tribunal fijará la lista 
de aquéllos en el tablón de anuncios.

Los opositores no comprendidos en ella se tendrán desde 
luego por eliminados de las oposiciones.

Art. 20. El tercer ejercicio, que alcanzará, como los prece
dentes, ú toda clase de oposiciones, excepto las de Escuelas 
primarias de 825 pesetas, consistirá en la explicación, que de
berá durar de una hora á hora y cuarto, de una lección, de 
las contenidas en el programa del opositor actuante, de tres 
que sacará á la suerte ante el Secretario del Tribunal.

Si alguna de dichas tres lecciones versara sobre materia 
antes tratada por cualquiera de los opositores, se sustituirá 
por otra en la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el opositor durante 
ocho horas, facilitándole los libros, instrumentos y material 
científico que solicite para su preparación, y de los cuales se 
pueda disponer.

En las oposiciones á cátedras de Clínica, este ejercicio 
versará sobre un tema que se refiera á la Patología corres
pondiente.

El opositor hará y firmará una lista, que se unirá al expe
diente, de los libros, instrumentos ó materiales que hubiere 
pedido para preparar su explicación.

Art. 21. Para la formación del cuestionario en las oposi
ciones á plazas de Auxiliares, se pedirá cada cinco años, por 
el Ministerio de Instrucción pública, á los Claustros de las di
ferentes Facultades, Institutos y Escuelas Normales, de Ve
terinaria y de Comercio, la redacción de ciento ó más temas 
relativos á cada grupo ó sección de estudios.

Una Comisión, nombrada por el Ministro y compuesta de 
tres Profesores por cada cuestionario, revisará y ordenará 
los temas, formando el definitivo, el cual, una vez aprobado 
por la Superioridad, será publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 

Los primeros cuestionarios serán impresos tres meses antes, 
á lo menos, de dar principio á las oposiciones.

Art. 22. Los cuestionarios para las oposiciones á Escuelas 
primarias y cátedras de Facultad, Instituto, Escuela Normal, 
de Veterinaria y de Comercio, serán formados por los Tribu
nales después de su constitución, y dados á conocer á los 
opositores ocho días antes de comenzar el primer ejercicio, 

-í- Art. 23. El cuarto ejercicio, común á toda clase de oposi
ciones, sin excepción alguna, tendrá carácter exclusivamen
te práctico, y se verificará del modo y forma que acuerde el 
Tribunal.

Art. 24. En las oposiciones á Escuelas primarias, habrá, 
además de los anteriores, un ejercicio escrito sobre un tema 
de Aritmética, Geometría y Dibujo, sacado á la suerte entre 
veinte que redacte el Tribunal, y que serán conocidos de los 
opositores tres días antes. v

En las oposiciones á Escuelas de niñas y Sección de Labo
res de Normales, se verificará un ejercicio de labores, que 
consistirá en las que disponga el Tribunal, preparadas, co
menzadas y, siempre que sea posible, terminadas ante el mis
mo, sin que en ningún caso puedan aceptarse labores de 
fuera.

-4- Art. 25. Las oposiciones á cátedras tendrán dos ejercicios 
más sobre los referidos. El primero consistirá en el desarro
llo oral del trabajo de investigación ó doctrinal propio presen
tado por el actuante, en la que podrá éste invertir hasta un^ 
hora. Los opositores de la trinca ó de la hinca, en su caso, 
harán observaciones por el término máximo de media hora, 
á las que el actuante contestará sin emplear más de otra me
dia hora.

El segundo, que se verificará en iguales condiciones que el 
anterior, versará sobre la defensa que hará el opositor de las 
ventajas de sú programa.

Los Jueces, cuando el Tribunal lo juzgue oportuno, y en 
todo caso cuando no haya más que un solo opositor, podrán 
en los tres ejercicios anteriores hacer observaciones ó pedir 
explicaciones razonadas al actuante.

Art. 26. Los trabajos escritos de los opositores, estarán en 
la Secretaría del Tribunal á disposición del público ppr tpdo 
el tiempo que duren las oposiciones.

Art. 27. Terminados los ejercicios, previa la comunicación 
de juicios entre los Vocales que sean necesarios para la .mejor 
ilustración y mayor acierto, el Tribunal procederá pública
mente, y en votación nominal, por mayoría absoluta d¿e vo
tos, á la designación de los opositores á quienes, pqr orden 
numérico, han de ser adjudicadas las cátedras vacantes.

Si ninguno de los opositores obtuviere dicha mayoría, qe 
procederá á segunda y tercera votación entre los que hayan 
obtenido más votos; y si tampoco en éstas la alcanzase niq- 
guno, se declarará no haber lugar á la provisión déla cátedra 
ó cátedras correspondientes, y el Gobierno las anunciará de 
nuevo á oposición en la siguiente convocatoria.

Art. 28. Guando sea una sola la plaza objeto de la oposi

ción, el Tribunal hará, desde luego, la propuesta en favor del 
aspirante que haya alcanzado el mayor número de votos. ,

En otro caso, reunido el Tribunal al día siguiente de la 
votación definitiva, y convocados los opositores por ella agra
ciados, el Presidente los Irá llamando por el orden que ocu
pen en la lista formada en virtud de dicha votación, para que 
elijan cátedra entre las vacantes, ya por sí, ya por persona 
autorizada para el objeto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de cá
tedra, ni la designase en instancia formal, ó por persona de 
igual modo autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de 
ser propuesto, apelando, si fuere necesario, á la votación en 
este reglamento establecida.

Hecha la elección por los interesados, ó por el Tribunal 
en los casos previstos en el párrafo anterior, cada opositor 
será propuesto para la cátedra elegida, sin que contra esta 
propuesta quepa recurso alguno.

Art. 29. Pasadas veinticuatro horas después de la pro
puesta, será elevada con el expediente de las oposiciones por 
el Presidente del Tribunal al Ministerio de Instrucción pú
blica, en el cual se facilitarán á los opositores que las solici
ten, certificacione.s del resultado de las votaciones, particular 
que, como todos los de reconocida importancia, constará en 
las actas de los ejercicios, bajo la fe del Secretario, y con 
el V.° B.° del Presidente del Tribunal. El acta de constitución 
de éste y los finales de votación y propuesta, serán firmados 
también por los Vocales que asistan á las sesiones.

Art. 30. Los gastos que ocasionen la oposiciones se satis
farán con cargo al presupuesto general del Estado, debiéndo
se abonar por mensualidades.

Art. 31. Quedan derogadas todas las disposiciones de ca
rácter reglamentario dictadas sobre oposiciones á plazas de 
Auxiliares de Escuelas primarias y cátedras de Universida
des, Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y de Co
mercio, desde la ley de 9 de Septiembre de 1857 hasta el día, 
que se opongan al presente reglamento.

Cuanto se dice en el mismo respecto de Auxiliares, es 
aplicable á los Profesores supernumerarios de las Escuelas 
Normales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. Los Tribunales que no se hallen constituidos, se* 
reorganizarán con arreglo á este reglamento.

Segunda. Las disposiciones de este reglamento serán 
aplicadas á las oposiciones en que no se hallen constituidos 
los Tribunales.

Los opositores á cátedras anunciadas, conforme al regla
mento de 27 de Julio de 1894, cuyos ejercicios no hayan co
menzado, deberán presentar ante el Tribunal el programa y 
trabajo de investigación ó doctrinal propio, con arreglo al a r
tículo 6.° de este reglamento.

Tercera. Las oposiciones á cátedras de igual asignatura, 
anunciadas antes ó después del presente reglamento, tendrán 
lugar ante un mismo Tribunal, debiendo verificarse las ante
riores en primer término, y en segundo las posteriores.

Cuarta. Por este año podrán convocarse oposiciones en el 
presente mes de Agosto.

Quinta. Para los Auxiliares de Ciencias, Medicina y F ar
macia, siguen rigiendo todas las disposiciones del Real decre
to de 18 de Febrero de 1901 sobre dichos funcionarios.

Madrid 11 de Agosto de 1901. =  Aprobado por S.-M.== 
C o nde  de R o m a n o n e s .

REALES ORDENES

limo. Sr.: Cumpliendo disposiciones mortis causa 
del Doctor D. Luis G. Gaseó y Álbert, Catedrático sa
pientísimo que fué de la Facultad d e  Ciencias-de la 
Universidad de Valencia, su hijo político, D, Luis Es
padero, ha hecho entrega en la Biblioteca de aquel 
Centro docente de 1.620 obras, comprensivas de 1.996 
volúmenes y de 1.493 folletos, referentes unas y otros 
á las materias de Teología, Jurisprudencia, Ciencias y 
Artes, Bellas Letras, Historia y Enciclopedia, así como 
de siete cuerpos de estantería, dos armarios-librería, 
con cajones, y dos mesas, cuyo donativo, de excepcio
nal importancia por el número y calidad de las obras, 
facilita al servicio del público fuentes de conocimiento 
harto deseadas, y que por su elevado precio eran d e  di
fícil adquisición.

Teniéndolo así en cuenta, S. M. el B e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que por medió dé está resolución se con
signe en la G a c e t a  d e  M a d r id  él qingülar aprecio con 
que se ha recibido por el Estado y Qon destino, á la Uni
versitaria de Valencia, la biblioteca §pl¡ Doctor Gaseó 
y Albert, Profesor de honrosa m^pqria para la cultura 
patria, así como que en el libro de donaciones de aquel 
establecimiento se inserte á la letra la presente Real 
orden, á fin de que su lectura MrVá de glorioso recuer
do al nombre de dicho señor, excitando el reconocido 
celo del Jefe de la propia biblioteca para que se ulti
men con la minuciosidad y competencia que el caso re
quiere, los trabajos de catalogación de las obras reci
bidas, y colocación de su estantería, y dándose Jas 
gracias al hijo político del donante, por la actividad é 
interés con que ha cumplido la voluntad postrara de 

ste.
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De Reai orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma-
drd 12 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 8 de Noviembre de 1882 
aprobando la instrucción para el régimen y organiza* í 
ción de las Cajas especiales de fondos de primera en- I 
señanza dispone en su arte 12 que para auxiliar la prác- i 
tica de las operaciones de la Caja habría en las Secre * j 
tarías de las Juntas provinciales de Instrucción pública 1 
un Oficial de Contabilidad nombrado por la Diputación, \ 
á-propuesta da la Junta, en la forma prevenida para el •; 
Cajero en el art. 8.° de la misma disposición. f

Decretada en 21 de Julio de 1900 la supresión de las j 
réferkks Cajas al modificar el pago de las atenciones j 

. de primera enseñanza, y cesando en su consecuencia ] 
el Cajero en el desempeño de su cargo, perdió el ca- | 
rácter que como adjunta del Cajero tenía el Oficial á f 
que el art. 8.° de la citada Real orden se refiere, que- ¡ 
dando reducidas sus funciones, á causa de la transfor- ¡

imación del pago de las atenciones de Instrucción pri- ¡ 
xaaria, á servicios cte índole administrativo. j

En a te n c ió n  á las razones expuestas, S. M. el j 
Bey- (Q. D. G.), yen su nombre ,1a Reina Regente del j 
Reino, ha resuelto modificar el art, 12 de la Real orden ¡ 
de 8 de Noviembre de 1882 en el sentido de que el nom- j 
br&miento de Oficial de Contabilidad délas Secretarías I 
délas Juntas provinciales de Instrucción pública se ¡ 
haga en lo sucesivo por este Ministerio, como los de los I 
demás empleados de dichas Corporaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. X, muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R egistros civil
y d e la  pro pied ad  y d el N otariad o.

D is ta  de A s p ira n te s  a l  R e g is tro  de l a   p ro p ied a d  
de T o rre n te .

D. Emilio Pozuelo Lara.
José Sánchez Vilches.

D. Robustiano F. Herreros Marcos.

Madrid 14 de Agosto de 1901.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Juan  Antonio García Labiano.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Dirección de H idrografía.

GRUPO 125 — 5 DE AGOSTO DE 1901

En ensato  sa recíba á bordo este aviso deberás eorregsrse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E s p a ñ a  (c o s ta  ¡S. W .)

R e in s ta la c ió n  de u n a  boya y  r e t i r a d a  de o t r a  
en la  r í a  de V igo.

Núm. 58 8 , 1901.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Pontevedra com unica que el día 30 de Julio quedó re insta la
da en su emplazamiento la boya modelo C, que m arca el bajo 
Bendam, retirándose tam bién la boya modelo C, que m arca
ba el bajo Borneira en la m ism a ría, quedando avalizando di
cho bajo provisionalmente un bocoy pintado de negro.

C srta núm . 198 de la  sección II.

‘ * I r  óix S k a g e rra k .

yM M : lp £ g -  H oruega.;"  ÓYÓNN

[ B o y a  d© ca m p a n a  en G ronho lm sgabe t.

2 2 2  f á w  tiux Navigateurs, núm, 223/1.439 París, 1901JJ ;7Dj

;Y,Núm. 5 8 9 , 1901.—Se ha fondeado una boya de campana, 
roja, en el cantil E. del banco Persh&usen, en la costa N. de 
la en trada del Gronholmsg&bet, en 58° 45' N. por 15° 34' E.

dL C arta núm . 821 de la sección II. ¡ g g ;

Y - OCEANO INDICO K ffl

Ó Golf© d e  B e n g a la .  ; ^ ¡

 ̂ Indostán. ’ Ó'-' Ó T
P n l ic a t .—C am bio  d© c a r á c te r  ©n p royec to  de la  lu z .

[(Notice U M arinen, núm. 486. Londres, 190L) 3 ,.

^  Núm. 5 9 0 ,1 9 0 1 .—Según aviso del gGobierno de la India 
inglesa, se tra ta  de reemplazar el 1 .° de DiciembrTdeT90TTa 
faz fija blanca encendida en e l faro de Pulíeat por otra de un 
destello blanco cada 5 segundos.

Las demás características de la luz y las del faro no han 
variado.

Situación aproxim ada: 13° 25' 10" N. por 86° 31' 56" E. 

Cuaderno de faros 8, núm . 379.

OCÉA.NO p a c í f i c o  d e l  n o r t e

Estados Unidos.
P u e rto  de S an F ra n c isc o . — E x ten sió n  del ra d io  

donde e s tá  p roh ib ido  fondear.

(Notice to M arinen, núm. 8. Washington, 1901.)

Núm. 5 9 1 ,1901. —S8 ha recibido la siguiente información, 
fechada 13 de Febrero de 1901.

Se ha extendido el espacio donde se prohibe fondear de 
m anera que cubra la distancia entre la costa E. de la isla 
Goat (ó Yerba Buena) y los muelles de la Southern Pacific 
R ailw ay  C° en la costa de Oakiand, estando el lím ite N. de 
e£S¡0 esPacÍ0 Pr°hibido, definido por una línea trazada desde 
la pun ta  NE. de la isla al lado N. del muelle oriental.

Carta núm. 700 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

C h ile .

"V alparaíso .— C a m b io  d s  c a r á c te r  rio lu. iniz d e l  m u e l le ,

Sí' (Noticias hidrográficas, núm. 19/122. Valparaíso, 1901,)

¡pg Núm. 592 , 1901.—Según aviso de i Gobernador marítim o 
de Valparaíso, la luz de destellos de diferentes colores, en
cendida en lu cabeza del muelle de la Explanada en Valpa
raíso, se ha sustituido por una luz ñja roja de sexto orden, 
visible á 5 millas en tiempos claros.

Ni las demás características de la luz, ni las del faro hau 
variado.

Cuaderno de faros núm . 7, pág. 24.

El Director de H idrografía, E m i l i o  .Luanco

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  

Subsecretaría.

N ota bibliográfica de u n a  obra impresa, en castellano en el 
f  ex tran jero , que D. Gabriel M olina, dom iciliado en esta  

Corte, calle M ayor, n ú m . 71, desea in troducir en E spaña  
con arreglo á lo dispuesto en el decreto ley de 14 de Sep 
tiem bre de 1869 y Real orden de 19 de M ayo de 1893.

«Historia de la L itera tura, por Guillermo Jünem ann.— 
Segunda edición cuidadosamente revisada, adornada con 56 
retratos y una lám ina frontispicio. — Friburgo de Brisgovia 
(Alemania), tipografía de B. Herder, 1901, un vol. con xu*306 
páginas 8.°

Madrid 13 de Agosto de 1901. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

ISfiíIsieiéM d e  los-no'mhramieK&tos h ec h o s  en favos*'de In d iv id u o s lic e n c ia d o s  d e l UjérefÉ©, s ig n ificad o s  pos* e l S lln ls te rao  d e  la  G u e r ra  p a r a  los c a rg o s
q u e  á  c o n tin u a c ió n  s e  e x p re sa n .

N O M B R E S C L A S E DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Diego Guerrero B enzo ... .  .......................» . . . . .................. .. S a rg e n to ......................... . Mozo tercero de la Universidad de Valencia....... .............. .......................... .. 500
José Sánchez C^rpena....................... .. ..............................* . . . . . Id e m ............................................... Mozo del Institu to  de Valencia ........................................... ......................... 800

M adrid 6 de Agosto de 1801, =  El Subsecretario, Requejo *

Jun ta central de D erechos pasivos 
del M agistrad o  d e In stru cción  p rim aria.

S e c re ta r ia .

Excmo. Sr.: Esta Ju n ta  c e n tr a re n  sesión del día 27 de 
Junio  últim o, acordó aprobar en todas sus partes la Memoria 
redactada per la m ism a, com prensiva de los trabajos que ha 
realizado durante el año 1900, y que se rem ita á Y. E. para 
que tenga á bien ordenar su inserción en la G a c e ta  d e  M a
d r id , según se solicita en la ad jun ta  exposición.

En cum plim iento del citado acuerdo, tengo el honor de 
ponerlo en conocimiento de Y. E., á los efectos que estime 
procedentes.

Dios guarda á Y. E. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1901.— El Presidente, Carlos Navarro y R odrigo ,^E xce
lentísim o Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

J u n ta  c e n t r a d e  D erechos p a s iv o s  de l M a g is te rio  
d e  I n s t r u c c ió  1 r .r o u  r í a .

Excmo. Sr»: En v irtud  de lo dispuesto- en el a r t. 7.° de la 
ley de 16 de JnJio de 1887, y en atención á las razones ex- 
puestas en la  Memoria anterio r, esta Ju n ta  central somete á

la aprobación de V. E. la correspondiente al año de 1900, ro
gándole j m  inserción en la Gaceta db Madrid, á fin de que 
pueda serjeonocida por cuantos están interesados en los be
neficios de la  le ja n te r c i ta d a  

^ D urante el período que comprende esta Memoria dejaron 
de pertenecer á la  Ju n ta  el Vicepresidente D. Eduardo de Hi- 
nojosa, por haber" cesado en el cargo de Director general de 
Instrucción  pública, y D. Manuel Cos-Gayón, per cesar en el 
cargo de Vocal de la suprim ida Ju n ta  de Glasés pasivas de- 
Ésta do; habiendo sido sustitu ído"el prim ero por el Ilu strísil 
mo Sr. Subsecretario del M inisterio de Instfucción 'pública y 
Bellas A rtes, Sr. Marqués de Gasa L a i g l e ^ .^  ^ t  " ü~ 

En el personal subalterno h ú b o la  baja por fallecimiento 
del Ordenanza segundo D. Angel OarreñoThabiendo ocupado 
la vacante D. Francisco Carreño.

Las sesiones celebradas durante el año se detallan en el 
cuadro núm . 1, que hacen un  to ta l de 73.

Según el cuadro núm. 2, resulta que se han  recibido 803 
expedientes, los que, sumados con los 875 que quedaron en 
tram itación en 1899, hacen un to ta l de 1,678, de los que 851 
se despacharon totalm ente y 827 queden pendientes de t r a 
m itación.

D urante el año quedaron resueltos Í73 expedientes de cla
sificación por jubilación, según se detalla en el cuadro n ú 
mero 3; 174 de pensión de viudedad (cuadro núm . 4); 87 de 
pensión de orfandad (cu ad ran ú m . 5), y seis de pensión de 
viudedad y orfandad, habiéndose denegado dos de viudedad 
y tres de orfandad.

El cuadro núm . 6 comprende los expedientes de mejora de 
clasificación y pensión que han  sido resueltos, y son 39, de 
los que uno fué denegado.

F iguran  en el cuadro núm . 7 los expedientes de re d a m a 
ción de haberes devengados por los individuos de Clases p a 
sivas del M agisterio á su fallecim iento, y que fueron 81.

En el estado núm . 8 figuran  27 expedientes de reintegro 
de las cantidades que para el fondo de haberes pasivos fu e 
ron descontadas á los M uestres y A uxiliares que írP"' 
sin reun ir veinte años de servicios en p rcpiedad; y j i  cí es
tado núm . 9, los de- devolución de descuentos in teU > q;w 
h an  sido cuatro.

E l cuadro núm . 10 comprende 14 expedientes u© tra ta c io 
nes de pago, concedidas en. v irtud  de lo dispuesto en el ar- 

[ tísu lo  70 del reglam ento de 25 de Noviembre de 1887; y  en el
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estado núm. 11 figuran 164 Gxpedte&t&g de Jubilación infor
mados y 51 de sustitución personal por imposibilidad física..

Igualmente hayj, sido despachados 18 expedientes de Asun
tos generales» dc,s de asuntos varios y 11 de resoluciones de 
recursos de aleada interpuestos contra acuerdos de esta Jun ta  
y de informas á la Subsecretaría del Ministerio de In struc
ción pública en asuntes diversos» según todo se detalla en el 
estado av¿m. 12.

El cuadro núm. 13 consiga ' el personal de la  Ju n ta  exis
tente én 31 de Diciembre de 1900

En virtud  de lo 'dispuesto en la ley de Presupuestos para 
sobre, conversión de las obligaciones del Tesoro al 5 

’rjM&r 100, é hipotecarias ̂ obre la renta de Aduanas» esta Junta 
tac vio obligada á acudir á la conversión de las que tenía de
positadas en el Banco de España, solicitándolo así de dicho 
Establecimiento, á fin de que lo realizase directamente y sal
var por este medio los escrúpulos de esta Central.

Los indicados valores, que representaban un valor nomi
nal de pesetas 2.500.000 en obligaciones del Tesoro, propie
dad del fondo de haberes pasivos, y 153.500 en obligaciones 
de Aduanas de la suprimida Junta de Ultramar, se convir
tieron en Deuda amortizable al 5 por 100, con un valor no
minal de pesetas 3.018.989, ó sean 3 018.500 pesetas en títu
los y un residuo de 489, y en 185.365*90, ó sean 185.000 en 
títulos y un residuo delB65‘90 pesetas nominales. Teniendo en 
cuenta que los residuos no son admitidos en depósito en 
unión de los títulos, y que, con arreglo á la ley de Conver- 
SÉ&l, no producen intereses m ientras no completen 500 pese- 
tes nominales, acordó esta Jun ta  vender dichos residuos y 
adquirir dos títulos de la serie A de á 500 pesetas nominales, 
realizando ambas operaciones al tipo de 91‘25 por 100.

Por consecuencia del Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 23 de Julio y Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes de 10 de Agos
to último suprimiendo las Cajas especiales de primera ense
ñanza y encomendando el servicio de recaudación y pago de 
esas atenciones á las Delegaciones de Hacienda en las pro
vincias, esta Junta acudió á dicho Ministerio en solicitud de 
que se dictaran algunas instrucciones de contabilidad para 
el servicio de derechos pasivos, en armonía con aquellas dis
posiciones, y en su virtud, se dictó el Real decreto de 2 de 
Octubre, modificando en parte el reglamento de 25 de No
viembre de 1887.

Y efecto, sin duda, de la transición del antiguo al nuevo 
sistema y de las dificultades en las liquidaciones de las Cajas 
de primera enseñanza, así como en los nombramientos de los 
Habilitados de los Maestros, es lo cierto que el fondo de los 
haberes pasivos se vió privado durante más de un trimestre 
de los ingresos periódicos que acostumbraba á recibir para 
atender á todas sus obligaciones, hasta el extremo de no ha
bar podido satisfacerlas completamente en el tercer trimestre 
del año u& tural hasta los primeros días del mes de Diciembre.

Preocupada esta Junta por tan grave suceso, y reconocien
do la necesidad imperiosa de evitar en lo sucesivo la suspen
sión de sus pagos en las épocas en que debe realizarlos, así 
como normalizar su situación ínterin se normalizaran tam
bién los ingresos por descuentos, pensó muy seriamente en 
el fondo de reserva de 3.019.000 pesetas nominales que de la 
propiedad del de Derechos pasivos existen en depósito en el 
Banco de España, y solicitó del Ministerio de Instrucción pú. 
Mica y Bellas Artes la competente autorización para disponer 
en la parte necesaria del indicado fondo de reserva, no obs
tante considerar esta Junta hallarse revestida de la facultad 
fie disponer-del todo ó parte de los sobrantes que hoy consti
tuyen el capital del fondo de jubilaciones.

Por Real orden de 24 de Noviembre, dictada por el Minis- 
terio del digno cargo de V. E., se declaró Ja facultad que 

' tiene esta Junta para enajenar los valores depositados en el 
pB&nco de España; mas teniendo en cuenta que la venta de 
ímna parte de los mismos implica la desaparición de los inte
reses correspondientes, privando ai fondo de una fuente de 

i ingresos de gran importancia, consideró más beneficioso para 
la* institución que esta Junte representa la apertura en el 
Bb de España de una cuenta corriente fie crédito por
501 pesetas efectivas, con te garantía del depósito consti
tuía -enei mismo establecimiento.

L ventajas d e ísta  cuenta de crédito sobre la enajena- I 
ción i  venta de los valores en cantidad suficiente á comple
tar 50-^OQD pesetas efectivas son grandísim as, puesto que 
para ob tener .dicha cantidad era indispensable desprenderse 
de algo l  rtes d eb í0.000 nominales, perdiendo, por tanto, 21.600 
pesetas de iateseses al año; y como el Banco de  España tiene 
establecido para las cuentas corrientes de eré lito  el interés 
recíproco 3*50 por 100 sobre las cantidades dispuestas y I 
entregadas como amortización, resulta una diferencia en I 
favor del fondo de una cantidad mayor que el duplo fie lo I 
que so abons al Banco de España en concepto de intereses, I 
toda voz que las transferencias recibidas fie provi ucias se I 
abonaron inmediatamente y á medida que se reciban ¿ la I 
cuenta (Le crédito, en lugar de hacerlo á la de esta Junta cen- I 
tral, para disminuir y saldar en breve tiempo la cant idad I 
retirada de aquella cuenta (1). I
l>1<1 i

(I) Como dem ostración de lo altam ente beneficioso que resulta la indicada cuenta de crédito, conviene consignar que la  cantidad de 5021 500 pesetas dispuesta en diferentes veces 
quedó saldada totaífuente en 16 de Febrero de 1901, dev*n’ 1gando por u -troses eO los dos meses y medio 2.15S‘50 pese- tas; y, por consiguiente, «e obtuvo una u tilidad ó diferencia ,en beneficio del fondo de 3.P41 pesetas próxim am ente, que se 
num eran per ¿ido de no conservarse k s  64,600 pesetas óom i- é M ies qiif era p m jso  vender/ ' ' ¿ f j

P ira  t ficer el importe de la consignación eventual l i 
brada en el me" de Diciembre y el de la ordinaria del cuarto 
trimestre» pagada en el mismo mes» se retiraron varias can
tidades hasta  la sum a de pesetas. 502.500, según aparece del 
estado núm.. 16, y se entregaron á cuenta 17.718*06 pesetas, 
resultando un saldo en 31 de Diciembre de 1900, á favor de la 
indicada cuenta de crédito, de pesetas 484.781*94.

Ei estado núm . 14, primero de la Contaduría de esta Jun
ta» pone de manifiesto el movimiento de cuentas trimestrales 
habido durante el año 1900, del cual aparecen 2.139 cuentas 
existentes en el Archivo y 855 pendientes de examen en 31 de 
Diciembre del mismo año.

El estado núm. 15 se reitere á las cantidades devengadas, 
cobradas y pendientes de ingreso en 1900, según resulta de 
las cuentas trimestrales rendidas por las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, debiendo tener presente que en dicho 
estado no figuran las cantidades todas de las cuentas trimes
trales del citado año, en consideración á no haberse recibido 
las cuentas correspondientes.

El estado núm. 16 se refiere al movimiento de fondos de 
la cuenta corriente de esta Central con el Banco de España 
desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1900, resultando en 
dichc día un saldo á favor de esta Junta de 8.772 68 pesetas, 
y como, según aparece en el mismo estado, se dispuso de la 
cuenta de crédito de la suma de pesetas 502.500, y se amorti
zaron 17.718*06, resulta un saldo á favor del Banco de Espa
ña d8 pesetas 484.781*94, continuando en poder de este esta
blecimiento como depósito 3.019.000 pesetas nominales en tí
tulos da la Deuda amortizable al 5 por 100, propiedad del 
fondo de Derechos pasivos, y 185.500 en igual clase de valo
res de la suprimida Junta de Ultramar. Dicha Junta resulta 
también acreedora por pesetas 224.186*07 por los intereses de 
sus valores, y por la cantidad que al ser disuelta en 1899 en
tregó á esta Central.

En el estado núm. 17 aparecen las cantidades de las con
signaciones eventuales y ordinarias libradas á las provincias 
durante todo el año de 1900 para satisfacer las obligaciones 
ordinarias, atrasos y restos reconocidos por esta Junta en 
dicho período.

El estado núm. 18 pone de manifiesto los débitos de esta 
Central en 31 de Diciembre, procedentes de las clasificacio
nes y devoluciones acordadas que no pudieron librarse hasta 
después d8 la indicada fecha.

En el estado núm. 19 se consignan las altas y bajas ocu
rridas durante el referido año, con expresión del importe se
mestral de todas las obligaciones reconocidas hasta el día 31 
de Diciembre, según los cuales representan al trimestre pe
setas 504.492*25, y al año, 2.017.968*84.

Los estados números 20, 21 y 22 se refieren á la liquida
ción del decenio de 1887-97, practicada con las provincias 
que figuran en ellos, debiendo hacer constar que no figuran 
las seis provincias liquidadas en 1900, porque muchas de 
ellas no se han mostrado conformes con la liquidación prac
ticada por Ja Contaduría, y otras no han contestado definiti
vamente á los diferentes cargos que S8 les hicieron.

En el núm. 23 se consignan los ingresos y pagos, incluso 
transferencias de ó para la Central, realizados desde 1.° de 
Julio de 1887 á 31 de Diciembre de 1900, según los resultados 
de la liquidación y de las cuentas recibidas; debiendo hacer 
constar que sólo figuran algunas provincias con los datos del 
segundo y tercer trimestre del año natural.

Al publicar la Memoria correspondiente al año de 1898, 
esta Junta tuvo la honra de exponer á la consideración del 
Gobierno de S. M. las vicisitudes por que ha pasado esta ins
titución desde que fué creada, y el temor de que los fondos 
con que se satisfacen los derechos pasivos de los Maestros pu
dieran aparecer como insuficientes para cubrir las necesida
des reconocidas, si no se modificaba la ley en el sentido de 
aumentar los ingresos y disminuir las obligaciones en la me
dida necesaria.

Al efecto, la Junta propuso las disposiciones que, á su 
juicio, debieran adoptarse para conseguir aquel resultado, 
sin exigir el menor sacrificio del Tesoro público. El Gobierno 
de S. M. atendió solícito á la excitación de la Junta, y por 
Real decreto de 23 de Noviembre de 1900 presentó á las Cor
tes un proyecto de ley modificando la de 16 de Julio de 1887, 
en el sentido aconsejado por la Junta, cuya propuesta fué 
casi del todo traslucida en el expresado proyecto.

Aquellas Cortes fueron disueltas antes de que hubieran 
tenido tiempo de ocuparse en esta asunto, y el proyecto de 
ley que, de ser aprobado, hubiera salvado, al menos para un 
tiempo bastante largo, la existencia de los fondos, quedó sin 
efecto, y en espera de que, una vez reunidas nuevas Cortes, 
el Gobierno de S. M. se dignara reproducirlo.

I Las circunstancias que movieron á la Junta á solicitar 
I del Gobierno las modificaciones consignadas en su Memoria I de 1898 <sontijiúan siendo las mismas, y por consiguiente 
I idénticas son también las razones que aconsejan la adopción 
I de Jas medidas en dicha Memoria propuesta. En su virtud,
[ la Junta de mi presidencia tiene la honra de reproducirlas,
| suplicando á V, tí. se digne fijar su atención en ellas y  dic

tar las disposiciones f  ue considere necesarias, para que de 
tedas aquellas mo di fie p io n es de ley propuestas por- la Jun, 
to, .entren á formar parte de la legislación de los derechos pa
sivos del Magisterio, si no todas, al menos tes que V. E. con
sidere necesarias ai fin qrns se persigue.

Madrid .31 da Diciembre de 190O.—EÍ Secretario, Rafael I 
Tamarit— V.u B.°--=E1 Presidente, Parles Navarro /  Rodri- I 
go,s=Excmo. Se, Ministro de Instrucción pública y  pellas iArtes, í

£

E sta d o  núm. 1.

E stado dem ostrativo do la s  sesion es celebradas por la  Jun ta  cen tra l de Derechos pasivos del M agisterio de Instrucción prim aria desde i.° de Enero de 1800 h a sta  31 de Diciem bre del mismo año.

FECHAS EN QUE SE CELEBRARON LAS SESIONES N ú m e r o
M E S E S D ÍA S

de
sesiones.

Enero. . . . .  . . . . . . . . . 4, 11, 18 y 25.......... ................ 4
Febrero.............. .. 1,19, 22 y 28.......................... 4
Marzo.................... 8, 15, 22 y 29........................... 4
Abril. . . . » ................... 5 , 11, 19 y  2 6 . . . . ................ . 4
Mayo. ............................. 3 ,10, 16, 19, 23, 23 y 3 0 . . . .  2, 6, 9,13,16, 20, 23,27 y 30.4, 7, 11, 14 y 2 0 . ...................7, 12, 15,19, 22, 25 y 2 8 . . .  2, 5, 9,12,16,19, 23,26 y 30. 2, 6, 9 , 13, 16, 20, 23, 26, 27,28 y 3 0 .................................1, 4, 7,11,14,18, 21,24 y 28.

7
J u n io ............................. 9Julio....................... 5
Septiembre . . . .  ........... 7
Octubre .........................Noviembre.. . . . . . . . . . 9

Diciembre ..................... 119
TfiTAT. TV, fl’RSTniSTRS................. ............... 73

E sta d o  núm . 2.

E xp edien tes de nuevo ingreso y  en curso en el período que comprende es ta  Memoria, con expresión  de sus  clases.
DE NUEVA ENTRADA

De clasificación por jubilación.. . . ............................   108De id. por viudedad   .................................................. 158De id. por orfandad.......................................................   81De id. de viudedad y orfandad.....................................  6De mejora de clasificación............................................ 22De reclamación de haberes que á su fallecimiento dejaron devengados los individuos de clases pasivas del Magisterio  .............................................. 79De reintegro (art. 10 ds la ley)................       35De devolución de cantidades indebidamente descontadas........................................................   4De traslaciones de pagos...............................................  20De informes pedidos por la Subsecretaría de Instrucción pública y Bellas Artes en expedientesde jubilación......................................     199De id. id. en expedientes de sustitución...................  40De asuntos generales......................................................  16De id. varios..................     3De informes pedidos por la Subsecretaría de Instrucción pública..  ................................................  6De resoluciones de recurso de alzada   4De traslados de Reales órdenes de jubilación ds Maestros de los que aun no se ha recibido el expediente de clasificación............................................ 22
Total de expedientes................. 803

Total de expedientes dados en tramitación en la Memoria anterior................     875
Total de expedientes en curso en el período que comprende esta Memoria...........................................  1.678

Clasificación de los exp ed ientes a n tes  exp resad os por el estado de tram itación en que se encuentran .
TERMINADOS

De clasificación por jubilación.................................  173De id. por viudedad.............     174De id. por orfandad................................................  87De id. por viudedad y orfandad................................  6De mejoras de clasificación................    39De devolución de haberes devengados á su fallecimiento por los individuos de clases pasivas delMagisterio..................     81De reintegro (art. 10 de la ley).......................... , . . . .  21De devolución de cantidades indebidamente descontados.....................................................   4De traslaciones de p: gos..................................     14De informes pedidos por la Subsecretaría de Instrucción pública y Bellas Artes en expedientesde jubilación..................................    164De id. en expedientes de sustitución..........................  51De asuntos generales.............................................       18De id. v a r io s ,. . .................     2De informes pedidos por la Subsecretaría de Instrucción pública.............................................................. I , ,De resoluciones de recursos de alzada.*   j 11
Total..................................................  851

EN TRAMITACIÓN
Pendientes de datos pedidos á las Juntas provinc ia le s ....................................... .................. 99Idem de informe de la Contaduría de esta Junta.*.* 42En poder de los Sres. Vocales para ponencia  14Traslados de Reales órdenes de jubilación de k s  que no se ha recibido el expediente de referencia. 248Pendientes de estudio para proponer resolución . .  424
rotal en tramitación      .................................   827
Idem despachados   ¿  .......................................  851

Total de expedientes . 0. . . . . . .  1.678
comunicaciones con diversos Centros y órdenes, ocasionadas por los anteriores expedientes . •, • . 3.587
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E stad o  núm . 3 .

E s t a d o  d e m o s tra tiv o  d e  la s  c lasificac ion es a c o rd a d a s  p o r  e s ta  J u n ta  c e n tra l en  e l año  1900, con  e x p re s ió n  de  lo s in te re sa d o s , tiem p o  d e  se rv ic io s ,
p e n s ió n  a s ig n a d a  y  S r. P o n e n te  q u e  d ic tam inó .

NOMBRE DE LOS INTERESADOS ÚLTIMA ESCUELA SERVIDA PROVINCIA
Haber pasivo 

declarado.

Pesetas.

TIEMPO

Años. 1

DE SERVI 

deses.

LIOS

Días. SEÑORES PONENTES

Doña María Concepción Nieto y López................................ Pozuelo............................................ Albacete,......... 700 40 11 19 i 9 ] 1 ]
3r. Cortés, tdem. tdem. tdem.Idem.Idem.Id*m.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Sr. Alvarez Mariño. Idem.

D. José Antonio Navarro ..................... . . . » ............................... Caudete......... .. Idem ........... .. . . 880 35 10Doña Ezequiela Jiménez y Jiménez............... ................. . Fuensanta............ ...................  . . Idem ................... . 700 40 3María da la Concepción Yaréda y Ferris................ Casas de Juan Nuñez..................... Idem ...................... 405 28 » 1Juana de Dios Bayón y Monteagudo..........................  . A lm ansa........................................................ Idem..................... 940 51 » 14Maria Amalia Guerra y Saavedra................................. Alpera. . , .............  „. . . . Idem, ................... • 760 47 10 2D. Francisco Millán Sanz.......................... ................... ........... Ballestero.................. . . .  . . . . Idem ...................... 612‘5Q 32 1 7Doña Ana María Monserrat y Molines.................. ............... . Castells de Oastells.. .  . . .  ........... Alicante............. 700 38 2 12Carlota Sastre y Senda......... .............................. ............ Adsubia...................................................... Idem....................... 540 37 » 2Francisca Riquelme del Olmo ..................................... . O rihuela......................  ................... Idem. ............. 1.380 36 y 8D. Joaquín Mora Poquet....... .................................................... Valí de Alcalá . . . . . . . . . . . . . .  ........... Idem ....................... 540 35 9 18José Pons y Rodríguez.................................................... Cela de Nuñez . . . .  ........................ . . . Idem ..................... 472‘50 32 11 26Doña María de la Encarnación Uroz Pérez. ................................. Carrasca....... ........................................... Almería..................... 3L2‘50 21 5 14Concepción López Teruel....................... ..........................«... Vélez Rubio................................... ................ Idem ............................ 1.200 41 7 19Teodora Ramírez Pérez..................................................... Ventarique.............................. .. ........... Idem ...................... .. 540 39 5 13 Idem.Idem.Antonia María Villarreal Calderón....................... .. Nijar...................................................... . Idem....................... 1.160 42 » 3Antonia del ¿lino y Oliva............................ ............. B aüaical.................................. . ........... Idem ....................... 472‘50 32 3 20 Idem.D. Antonio Rubio Gómez.... ............................... *..................... Escuela práctica de la Normal. ............ Idem . . . . . . . . . . . 1.900 42 3 22 Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Sr. Puerta.Sr. Zapatero.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Sr. Cortés.Idem.Idem.Idem,Idem.Idem.Sr. Alvarez Marino. Idem.Idem.idem.Idem.Idem.Sr. Puerta.Sr. Cortés.Idem.Idem.Sr. Zapatero.Idem.Idem.Sr. Puerta.Sr. Cortés.Sr. Zapatero.Idem.Idem.Idem.Idem.

Doña Francisca P nteño Salazar.............................................. Arboleas.......................................  ......... .. Idem . . . .  ........... 920 40 3 26Cayetana Martínez Cantero............... ........................... Santa María de Nieva .................................. Idem ..................... 920 39 8 20D. Manuel Gómez Hernández................................................... Pascualcobo . . . . . . .  .......... . ............ .......... A v ila .................... 540 35 4 13Pedro A Iv&rez López......... ............................. * . . . . . . . . Gil-García...................................................... Idem 300 29 10 13Doña María Matea Trujillano y Sánchez....................... . Gavilanes........... ............................................ Idem .. . . . . . . . . 540 36 10 6D. Ensebio López Atenza ................. .......................................... Aliseda de Tormos.. . .  . . .  ......................... Idem ................... 675 31 1 26Tomás de la Cruz Rodríguez y Jiménez .............................. San García de Ingelmos . .......................... Idem ...................... 580 36 8 22Manuel García Moreno . ...................................................... Navatejares...............  .................................. Idem..................... .. 650 26 11 21Gregorio Maganto y González............................ ................. Mengamuñcz................................................. Idem....................... 320 40 5 3Doña Agustina García González.................. *......................... Piedralaves................................................... Idem. . .. .......... 720 39 8 17Manuela Esteban y Sebastián................................. Cardeñosa................................... ... . . . . . . Idem ............... 472‘50 33 10 11D. Marcelino de Santiago y M artín............................... *......... Escuela práctica de la Normal., f T t T. . , .  . ídem ................... 1.400 38 7 22Doña Rafaela Durán y Antúnez . , ............... ............................ S iru h d a ,............. ................... ..................... Ba.dn,ioz......... 940 36 10 16D. Francisco de Asís Domingo y Roig........................... . Canet de M ar................................................ Barcelona . . . .  . . . . 980
500 41 10 24Martín Corominas y Nimoó................................................... Oliván............................................................ Idem . . .  . • . . . . 35 10 4Gaspar Vallmitjana y Pagés....................................... ......... Dosrius............................................. Idem • . . . .« ••• 472‘50125 3422

10 5Francisco Brosa y Gamisans................................................ Gallifa............................................................ Idem. 9 11De ña María Gaüart y Alegret .................................................. Pallejá.................. ................. ....................... Idem . . . . . . 540 405 200 600 
262‘50 
228‘13 980

36
264136

3 15
17Catalina Buch y Torrent.................................................. Dosrius......................................................... „ Idem .. .............. 8D. Juan Hernando Velasco......................................................... Saldaña........................................................ Bn r trocí ............. 5 2513Doña Victori&na Milla Almarza................................. Hontoria del P in a r ........................ .. ........ Idem . ».»• 3D. Vicente Grijalvo Aransana..................................... Villaquirán de los Infantes......................... Idem . . . . .  •. 30 5 2321Raimundo Alcalde Castilla.................................................. . Villayernos Horquillas ............... . Idem »« ••»••••* 23384144

383737

4Doña María Magdalena Víviar Gallardo................................... Briviesca...................................................... Idem . . . . . . . . 5 25D. Benigno Vega Camarero . . . . . . .  . . ..................................... Miranda de Ebro.................................. . T dem . . . . . . 980600
700500

1110s>
6Jacinto Córdoba y Gómez.. - ................ ............ G uiio................. ................. ................... . f'íópprpcj , . *.. 2519Doña Gumersindo Redondo Baile............................................... Guijo de Granadilla. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Idem . . . . . .Jorefa Font y Rodríguez ................................................. Guijo de Calisteo........... .............................. Idem • . . . . . 3 15María S andalia Marín y Domínguez................... .......... Cadalso......................................................... Idem . . . . .  . . . . . . 540 9 13D. Gabriel López Garay..................  .......................................... Co ia .................... ......................................... Tdívm 880

1.200,920
612‘50720980
9401.1409801.380720
805760495
240

38
39 36

» 254Joaquín Cuadrado Retamoso....................... . ............  . . Cáceres.................................. ....................... Idem . •••••• >Doña Juana López Martínez.................................................. . San Roque.................................................... . Cádiz * • • • • • • 4 8
10106

D. Manuel Moya Alcalá....... .................................... ................. El Toro...................... . ............................... Cn^t.pilón 3040
433935
36
3637 
30 47

11Doña Angela Martínez Romero.. .  ...................... .................. .. Gátova....................... ............................ Tdem . . . . . . . 10C rstina Belenguer y Pachés........... .................... .......... Víllafamés...................................................... Idem . .  . . . . . . 10D Marcos Alvarez González................................................. .. Torralba de Calatrava ....................................... Ciudad Real . . . . . . » 24Máximo Peñal?a Asensio....................................................... Daimiel........................................................... Tdpm . 9 11241Tomás Herrera Velasco............................. .... ................ .. Almodóvar del Campo............................... Idem • • *. . . . . 4Rafael Ramírez Sánchez.............. ..................... . . . ...............  . . . Lucena............................................................ Córdoba 2Doña Dolores Aranjo Silva-......................................................... Rianjo................................... .......................... Comba . . . . . 7 »
D Luis Costa lago y Miguel Villamayor de Santiago ............................... CnftrpA 11 >Domingo de la Cuesta y Assnsio.......................................... Buendía.......................................  .................. Idem ............. •.  • 8 2Doña María Higueras Sánchez................................ *. • ............. Villares del Saz............................................. Idem . •• . . .  ••• 28 11 15C Behiíó Hernández Preciado. .  ................................. .. Pozoseco................. ............................ .. Idem ........................... 50 3 5Pedro Sala v Mov ...................................... .. Gerona........................................................ Gerona.................... 1.102‘50540 32 7 28Joaquín Jauma y Socarr&ts............................................ P a u ..................... .................... ................ .. Idem ....................... 35 10 » Idem.Ramón R;js Arbat............................ ................................. . Hostalets........... ............................................. .. Idem • • .................. 375 25 11 27 Idem.Idem.Doña Antonia Pons y Cervera................. ................... . Palafrugell......... ........................................... Idem ................. .. 980 38 5 48Jo sí'f a Maldonado y Roda.................................... ............. Forairátar....................................................... Granaba. . . . . . . . . . 612‘50 

437‘50
32 10 11 Sr. Alvarez Mariño. Idem.María García R uiz ................ .. Beas de G uadix ................................................... . Idem ..................... 37 3 4D. Gumersindo Bocanegra R ienda.. . .  ..................... . Chimeneas....................................................... Idem .................... 540 36 11 » Idem.Doña Pilar Le iva y Cantero. ................................................ . . . Cogollos V ega............. .................................. Idem. ................. 720 38 » 16 Idem.D. Alfonso Jiménez Alba............... ................................................... Santa C ruz..................................................... Idem. ................. .. 540 37 5 22 Idem.Carlos Alcalde y del Cerro........................................... Brihuega ............................................... Guadalajara .I d e m ............. ........

500 37 7 4 Sr. Zapatero. Idem.Doña Martina Antonanzas García.......................... .. Cañizar...................... .......................... ................. 560 37 4 23D. Ignacio Alestmey López ............................ ........................ .... Abizanda........................................................ H uesea.......... .. 560 36 5 19 Sr. Sarda.Idem.Idem.Idem.Idem.

Blas Mariano Toro López............ ....................................... .... Pomar............................... .. . . . . . . . Idem • • • •»«••• 600
540

363536 39

1 22Doña Teresa Gü Asp«rrén......................................... ................ Ortiila..................................... ........................ Idem 9 1D. Eugenio Okver y V al.................... ............ ........................... Lanuza .......................  ..................... .. T d p.m 460 
600 460 
560 405 
472‘50 175 
700 
500 
560 
3 1 2 5 0  
600 300 600 
31250  
437‘50 437‘50 
472‘50 
540 560

3 29Doña Sebastiana Fumanal L inés............. ....................................... Salasb&jas............... .............. ................. Idem . . . . . . . . 3 29D. Pedro Arnal Bisper................................................................. Huerta de Vero........... ..................................... Tdem . . . . . .  . 39 10 2 Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Sr. Alvarez Marino. Idem.Sr. Cortés.Idem.Idem.!Idem.Sr. Zapatero.Idem.Idem.Idem.Iíem .Idem.Idem.Idem.Sr. Sardá.

Doña Dominica López Dumas................................................... Lasceyas..................... ................................... Tdpm .. . . .......... 3538
31

4 25D. José Aransáriz Carrasco.......................... .......................... Torres del Obispo............................ .............. T r} PTO » %Doña Elena Castejón Navarro.............................................. L duenga........... ........................................... Idem • • • • • • • 4 28D. Pedro Ferrer y Ferrer.......................... ................................... Bolturina y Ubiergo.................................... Tdp.m . . . .  . . . . . . . 20 6 13Celedonio de los Ríos y González.......................................... Orcera................................ . . Tupn . . , 384336
23 
40 
27
37 2124 31 
34

9 nDoña Antonia Fernández O rtiz.......................................... Canena....... .............................................. T d Pin » »D. Cándido Alvarez Suárez.......................................................... Trobajo del Camino . ................................ T eón 3 25
6Doña Nicolasa García Peciña...................................................... San Román de la V ega............................ T d h m 2D. Antonio Fernández Alvarez................. ............................... Villoría de Orbigo........»........................ Tdpm 8 16Víctor Alvarez González........................................................ Turcia................................... ....................... Tdpm 2 262Doña Rosa Oró B onet.......................................................... ..... C&stelnou de Seana..........A . . . T prid ® 93D. Pedro Gras y Salazar ............................................................. Cent de Suert.......................... .................... Tdem . . 7Miguel Perelló y Baget....................................... ............... , Villanueva de Ballfurig.............................. Tdpm 4 5Doña Juliana Mata y Losfce.............................................. , Orean .............................................................. Idem * 2 1924Concepción Eladía Domenech ............................... ......... Preisana...................................................... > Idem . »D. Pascasio Burell y Oastilión.................................................. . Cedo Rivé ........................ ................... Tdem .................. 37 4 19Doña Ramona Burell y Castillón..............................................., C&banabona.................................... ............ . Tdem - . . . . 37 4 14Josefa Huguet y Solsona...................... . ........................ . Sanoca ..................... ................. . Tdem 490

600
3140

3 13JD. Juan Matías Velasco . ........................................................ .. El Cortijo...................................................... Logroño.. . . . .  . • 8 15Juan Macías y Julia .............................................................. Hospicio provincial............. . . \T» dri d 2.0001.140) 990 
2.000 
2.000 
1.320 
2.000 1,100

43 - 4 24
16
15
209

Sr. Cortés.Sr. Zapatero.Idem.Idem.Idem,Idem.Idem.Sr. Alvarez Mariño. Idem.

Antoiín Esteban Palencia.................................... .................., Alcalá de Henares................. .. . Tdem , « 3525
3Doña Saturia Barba y Sastre............................................. . Madrid........................................... . Madrid (municipal Tdem
3D. Tomás Serrano Bartolomé..................................  . . .  . . . . . Idem ...............................................  . . 44

41
36
38

5Doña María de los Dolores Aguilar y Pérez,................... Idem ................................................... .. Idem . . . . . . . 116D. Ciríaco Salas v Velasco... ............. ............ Idem............................................. » Idem . 2522169A
Doña Diomsia Rodríguez Psris...................... . . . .  . , Idem.,............................................... . .  , . Id<om 1María de los Dolores Millán y Fernández.. . . . . . . . . . . . . M álaga....................................................Cala del Moral . M álaga ...............Td-W 42 11QClaudia Estelat y Torres............................................... .D*> Antonio Gallardo y Robles........... ...................................DoTsa María Encarnación Sánchez y CarriónMaría Sai nadara Soler R o sa s ..,................... ......... *___D, E u jaqu ió  m & C  Sarabia y Z m m  . . . . ................. .

Cfc J ! 6 , « • • « I . . . . ,La Palm a.. . „..........................................Cartagena. . . . . ..........................................Bargota ..........................................

. Idem.............. .M urcia............. Idem. ..................., N avarra ...............

. O/ü225 8 SO 
1.600 

500

¿co
28
424139

»11
8

11

1019
915

Idem.Sr. Cortés. Idem.Sr, Sardá,
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS ÚLTIM A ESCUELA SERVIDA PROVINCIA

Haber pasivo 
declarado.

Pesetas.

TíEMj

Años.

P0 DE SE 

Meses.

R VICIOS 

Días.
SEÑORES PONENTES

: D T .ni í cí n ]] rmn Jnstieta v  Mañero......................... . Los Arcos .................... Navarra ............ 1.3G0 44 7 28 Sr. Sarda.
Sarasa.,........................................................ Idem ...................... 384 37 11 11 Idem.

Francisco Segura Urquía....*# «•• ................................. Añorve................................................... Idem....................... 580 36 10 12 ídem.
Juan Francisco Olano y Barcelona . . . .  . . . .  ................. Engu í,, • ....................... .............................. Idem. .................... 546 33 6 12 Idem.
José Antonio "Vázquez Delgado.................... San Esteban de Am bla.. . . .  .............. O rense.................... 175 31 8 » Sr. Cortés.
"Ramón Oalviño Oirí.,.. . , ....... ................. Barbadanes......... ............... ........................ Idem......... 212 44 * 14 Idem.
José Alvarez y A lvarez.. . . .  ............* .......... e . . . .......... B ayo ..................................... . . . . . . *  c. , . . Oviedo . . . . . . . . . . . 175 34 8 15 Idem.
Juan Alvarez Acebal.......... ........................................ . Casanes.............................................. . . Idem. ..................... 300 25 8 6 Idem.
Bernardo B igíl 0*¡ sielles........... ... .......................... . Peón ....................; * Idem. «. • .............. 375 25 9 Idem.
León Antonio González Z&pico . . . . . .  ...................... . Anaya ............................ .............................. Idem...................... 500 39 9 9 Idem.
Fernando Capa Posada .. . . .  .. .................................. Bueres ................................ ........... ............ Id em ..................... 500 41 11 13 Idem.
Juan Antonio Suárez y Suárez.. • • . . . . »  .................. Tamera.. . ............. ........... .......................... Idem. . o. . . . . . . . . . 175 32 8 21 Idem. 

Idem. 
Idem, 

i Idem, 
i Idem. 

Idem.

Juan de la Torre Estrada .................................................. Cuero.................................................. Idem. . . . . . . . . . . . . 175 81 9 15
José Blanco Caro ................................................................. C oviella ........... ............. * ............................ Idem........ . 192'50 33 5 15
Mariano Oaívo Rubio...................................... ..................... Bárcena de Cam pos......................... Palencia......... 300 38 11 12
Martín Pérez Borón ............. ........................ ...................... Carrión de ¡os Condes .................................. Idem. 980 40 11 8

Doña Nicanora García Ortega........................................ * ......... Monzón de Campos.......................... . . . . . . . Id e m ..___ . . . . . . . 405 29 8 15
D Antonio Treceño y M erino....... ............... .. • ............... .. V illada......................... ........... . . . . . . . . . . Idem........ 720 35 8 > Idem.

Idem.
Idem.

Francisco Ignacio Cabaleiro................................................ Famelga............... ............ Pontevedra........... 720 45 7 6
Angel Gutiérrez A lvarez......................  ............................ Sotelo............................... „ .................. Idem. ................. 250 23 1 18
Eduardo Ogando Simón....................................... *.............. Sangenjo..............................® . 980 37 4 . 8 Idem.

Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Sr. Zapatero.
Sr. Puerta.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Sr. Sardá.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Marino. 
Idem.
Idem.
Sr. Sardá.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Atan asió Juanes y Aparicio................................................. Pizarroso........................ „ . . ......................... Salamanca......... 440 39 5 28
Horeocío Román Méndez . .. . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Ituero de A raba ....................................... Idem, . . . . . . . . . . 480 39 3 $

Doña Ménica Loza o Tejedor.................... .......................... . Montejo de Arévalo. .................................. Segó vi a. ............... 560 35 5 20
María Bañera y Castro . . . . . . . . . . .  ...................... Casiiiblanco........... .......................... . 720 45 6 28
Lucí- na Sánchez y D íaz............. ................... Carmona........... ............................ .......... . Idem. . . . . . . . . . . . . 1.015 32 4 28
Agustina Vidal A íx á ....... .............................................. Torredexnbarra....................................... . Tarragona 720 38 9 21

D. Salvador N - v^rro y C iruelo,. . . . . .  ,. ................. Reus ............... ....................... ...................... Idem. ..................... 1.580
312‘50

39 6 6
Marcos Ru bio Soria........ ............................. ...................... Rioseco................................. .............. . o. Soria .............. 22 2 »
Ventura Casado Gañán............................ .......................... Aldehuela de Calatañazor......................... Idem. „ . .  * ......... 200 43 6 21
Saturnino Hernández Domínguez....... ......................... .. Almazul............. .......................................... Idem. ............... . 560 40 9 10

6Felipe Neri Arribas Mogollón. ............................................ Mí nana.» . . ............................................. Idem........ ............. 360 36 10
Antonio Latorre Guiyén....... ............................................ . U trillas............................................. Teruel.................... 292‘£0 27 7 29

3Doña Miguela Betés y Carceller........................ ...................... Visiedo........................................................... Idem, . . . . . . . . . . . 600 38 10
1D. Roque Cardo Martínez. ............. ............. ...................... Odón........... ........................... .............. ....... Idem........ . 560 36 9

Doña Ramona Barberán Jordán............................................... Gargallo.................................* ............ . Idem. . . . . . . . . . . . . 812‘50 22
36

8 25
2Dolores Rodríguez A lonso............................................ M adridejos......... Toledo................ 880 11

10
1

María Concepción González Horinaechea........... .......... Talavera de la Reina. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem................« . . . 920 35 10
2Isabel Peo alba y Roche............................................. Guadarnaz........................... ................. Valencia............. 700 38

Leonor Quílez'Soler...... . . . . . . . . . . . Bugarra................... . . . . . . ....................... Idem. . . . . . . . . . .  . 612‘50 32 7 18
21D. Joaquín Según Bernabeu..................................................... S*gunto......... ............. . . . . , « ................. Idem. ................. 920 39 p

Doña Mariana Andrés Marco................................................... . O ller ía ........................................... ........... . Idem. .................... 940 37 2
Manuela Larrea Franco.................................................. Domeño......... ........... . Idem....................... 560 35 8

11
11

p

18
26
2

Juana Jimeno Andrés............................. ....................... Benigánim ................................................. Idem. .. ........... 805 30
D. Cayetano Bercero Sedaño........................... . . ............ Castromuño/.................... « . . . ..................... Valladolid . . . . . . . . 495 26

Juan A ¿ruado Mozo................................... ................. . Canillas de Esgueva , . . . . ....................... . Idem................... .. 540 39
28

19
>Angel Revuelta Gañán............. . .......................................... Castromembibre...............  . . ............. . , . Idem. ............ 889 50 4

Am&lio Gómez M iguel........................... ............... . Ataquines................^ ^ . Idem. . . . . . . . . . . . . 700 35 p 12
14
1

Doña Fabriei&na Pérez Rodríguez..................................... Peñaflor.......................... , ................. Idem....................... 560 38 1
D. Basilio Munárriz Anosibal....................................... ........ P lencla ................  « ........... . Vizcaya....... 960 47 11

7Juan Herrero y Sánchez............. ......................................... San Cebrián de Castro........... . . . . . . . Zamora....... 560 37 %
Doña María Juliana Martín y  Calzada......................... Y illarrín  de Campos............................  . . . Idem ...................... 700 37 8

10
»

19
7María del Carmen Cosme y Antón............................... Villaescusa ................. * .......... . Idem ,..................... 560 37

36
41

D. Basilio Larruy y Ordobás..................................................... Alborge ^ ^ . Zaragoza b ............. 560 6
7Expíndíón Mendoza y Urruela................................ ........... Moneva......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 600 11

4Doña Rosa L^rngarita Cuartero........................... ............. P rad illa ...............  ............................... . Idem • 437*50 30 27
María Dominica Gracia................................................ . Villanueva de Husrva. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..... * o. . . . . . , 472‘50 32 1 22

20
21
23
>

Manuela Bueno Carrera................................................. Biju^sca ...................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 560 40 8
2VictorNn:i Benito S o tillo ......... ..................................... El Burle.................. , .................... Idem ... .................. 251 24

Petra Lafuenta y Esperanza................................. ......... Arrsbal de. . . . o . . , .  . . . . . . Idem................... 1.700 48 5
María Petra Fernández y Pueyo .......................... .......... A lf am én ............... ................. ..................... Idem....................... 540 37 3

D. Rudesindo Pedro Garcianeta Añanos................................. Garrapinillos................................... «• • • • . . Idem. . . . . . . . . . . . . 800 36 5 4
1i

„ (Se contimará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y  C o m e r c i o .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación  de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados p o r los conceptos que 
se expresan durante los meses de A b ril, Mayo y Junio 
de 1901 (1). 9

Expediente núm. 23.094. Alfred Graham.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos telefónicos.
Expedida en 12 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23,095. Albert Verley.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la obtención del principio odorífero del .jazmín y de 
sus homólogos.

Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.100. D. Andrés Pinol y Percantón. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

de fabricación de pastas químicas, empleando la caña como 
primera materia.

Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Junio de 19ül.

Expediente, num. 28.110. La Sociedad Roger y Rathior.
. de invención por veinte años por perfecciona

miento 1 1 i de los eléctroáos para acumulado-
• res 6*eí /( ‘ ‘ * activa reportada.

(i )  V «ase ¿a Graceta de.anteayer*

Expedida en 9 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.112. Los Sres. Dr. Friedrick Rolischer 

y D. Alfred Landmann.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ins

talaciones telefónicas.
Expedida en 10 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Abril de 1901.
(Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n t e

Sanidad.

Por D. Luis Gómez Navarro, Ingeniero de Caminos, Cana* 
les y Puertos, y vecino de Jaén, se ha presentado en este Go
bierno una instancia denunciando como insalubre la laguna 
de Salín#s, situada en el término municipal de dicho pueblo, 
y pidiendo que agí se declare.

Y  habiéndose cumplido en el expediente con las disposi
ciones prevenidas en el Real decreto de 21 de Marzo de 18gS, 
se declara insalubre la citada laguna, cuyos terrenos per fe
necen á particulares y al Estado, concediéndose un mes de 
término para admitir las reclamaciones que contra esta de
claración se formulen, según dispone la regla 4.a del expre
sado Real decreto, quedando el expediente de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar, *

Alicante 12 de Agosto de 1901.— El Gobernador, Leopoldo 
Ruiz. . 2875—M

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra..
Incoado el expediente justificativo para acreditar Ja ausen

cia de José Benito Giraldas Trigo, del .Ayuntamiento de Ba
yona, cuyas senas personales se expresan á continuación e¡

cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre Mercedes Trigo, pueda acreditar la au
sencia de aquél y  producir á favor de su otro hijo Maximino 
la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 9 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna.

2862—M

Universidad literaria de Oviedo.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 26 de No

viembre de 1900, se anuncia á oposición la plaza de Profesor 
especial de Francés, vacante en la Escuela Normal superior 
de Maestros de Oviedo, dotada con la gratificación anual de 
1.000 pesetas.

El plazo para solicitar la admisión á estas oposiciones, 
que se verificarán en esta capital, y se regirán por la citada 
Real orden y por el reglamento general de oposiciones, será 
el de cincuenta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Las instancias se presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad, acompañadas de la partida de nacimiento, 
justificante de haber cumplido veintiún años los solicitantes 
y la certificación de no hallarse incapacitados para ejercer 
cargos públicos, expedida por la Dirección general de Esta
blecimientos penales.

Oviedo 7 de Agosto de 1901.=E1 Rector, F élix  de Aram-* 
buru. 2869—M

Agencia ejecutiva de Hacienda en MOtril
En el expediente de apremio que por esta agencia se sigue 

contra D. Antonio Rovira Relogüla por débitos de contribu* 
ción territorial, se ha dictado con fecha 26 de Julio la si
guiente providencia;

«Resultando que, según la certificación que precede, la casa 
que se le amillara á Dona Dolores López Zorrilla no puede ser 
la ursina qu-3 se le amillara á su esposo D. Antonio Rovira 
Rclogilla, pues la de la primera es de clase 19,% y con un lí-



Gaceta de Madrid.—Núm. 228 18 Agosto 1901 743
quido imponible de 45 pesetas, y la del segundo es de 7.a 
clase y un líquido de 112 pesetas 50 céntimos:

Resultando que los linderos con que figuran amillaradas 
no concuerdan los de la una con los de la otra, como asegu
raba D. Juan González Cuenca;

Considerando que las razones que alega el D. Juan Gon
zález Cuenca pueden ser un pretexto para eludir el pago, 
aunque también puede ser un error por creeís® que tiene la

contribución satisfecha, con Teñirla pagando á nombre de 
Dona Dolores López Zorrilla:

Resultando que no se ha satisfecho la contribución que se 
adeudaba á la Hacienda por ninguno de los interesados, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los bienes in 
muebles embargados á D. Antonio Rovira Relcgiila, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el día 26 de Agosto 
próxim o, á la hora de las catorce, en el local que ocupa esta

Agencia, siendo posturas admisibles en la subasta lasque cu
bran las dos terceras partes de la capitalización».

Notifíquese esta providencia á los interesados, remitiendo 
una copia para su inserción en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , y  anuncíese por edictos en las Gasas 
Consistoriales y demás sitios de costumbre de esta loalidad.

Proveído por mí el Agente ejecutivo subalterno, en Motril 
á 26 de Julio de 1901.= J . Salguero. 2860—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  c o n s t i t u c i o n a l  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid  el día 0  de altillo de £ 0 0 1 , p or cansas, edades, sexos, distritos y  barrios»
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS !
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• Nomenclatura internacional abreviada,
Y. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. Y. H. V. H.

Travesía del Conservatorio, 15, segundo..
Calderón de la Barca, 3, tercero.................
Portillo, 7, portería........................... ..............
T?prrJi7 1 2  nrin c ánal

Palacio. . .  . . . . 1 A lam o.................... Insuficiencia valvular » . ....................... » » > 1 p P p » » P p 1 » > p 1

Platerías.. . . . . . . . E clam psia ................................................. 1 » » P » P » p » p p > p > 1 >
jd e m - . . . . . . . . . A m an ie l.. . . . . . . . Retención placen taria .......................  . » > > p P > 1 P P p p > » 1

Idem ......... . . . . . A rgu elles.. . . . . . . Granuría m eníngea................................. s> > 1 » p > p » » P p p p p 1 »
A fíiiftTfifi. 24 v 26 tfi'Prtftro - . .  . . .  . Idem i,................. Q uiñon es.. .........

Arguelles
M eningitis................................... .............. p > » 1 p » p p » » P p p p 1

San Leonardo, 14, tercero .. .........................
TTrtcnifjil ríp lo Prínnpca ( A ífiofao OQ\

Id em ...................
Universidad.. , .  
Idem

Pneumonía . . . .  ................... .... . . . . . . p p » % £ » p 1 » P > > > 1 >
P o z a s . ^ . Colapso ca rd ía co ................................ » » » p » > p p » p p > 1 p 1XJLUojJiuc x a  j r r i uxcoa ¿̂xriiioia>o, /&o j , , ,  • * 

Tlivínn PncjfAt» 1 fi nTÍTioinal D aoiz ...................... Cardiopatía». „ ....................... ................. p * p p p p » P 1 p » p 1

Margarita 2 haio, . . . . . . . Idem ... • . . . . . . . Pozas..................... .. j M eningocerebritis...........................
Atrepsia por falta de desarrollo.........

p 1 » p 1 p p p » P P p » p 1

FfimflTidpz de los Ríos 17 . . . . . . Idem. ............. Id e m ...................... » 1 » 1 p > p » p P P > | p p p j 1

Tli Trío a P» ctm* 9! c¡ p or n n r? n Idem.................... Dao z . ................... .. Tuberculosis pu lm onar,.................. .. p » -- p P 1 p p 5 P P | p p i p

Bravo Murillo 42 ■nriTioi'nal . . . . . Idem Pozas. Pío tó ra x ..................................................... » > * > » P p p 1 P P
>y 8

1» » i 1 p

Castilla, 20, ba jo .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eloy Gonzalo, 10......... . *................. ..............
rjo ■w/Jan q 1 nioTiioPAO *7̂  niici a

Idem ............. ..
H osp icio .. . . . . .
Id em . . . . . . . . .

Idem ........................
Cham berí-----
Idem .., o. . . . . . . . .

B ro n q u it is ... .............................................
M eningitis tubercu losa.........................
Gastroenteritis.........................................

1

>
»
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1
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P
P
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P
P
P
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p
p

p
»
»

p
p
p

P
P
P

p
p
P

>:> 1
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1
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1

Luchan», 21, p r in cip a l...................... ......... i
Hortaleza, 141, seg u n d o ...............................

Idem 
1 Id e m . . . . . . . . . .

Idem....................
, Hernán C ortés. . .

Fiebre tifoidea ................. .........................
A rte r ie s c le ro s is ................... .
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» í>
»

p
» :

p 

1 >
»
> \

P » 
[ 1

» 1

p  I
p
p

1
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90 CÍO on bíÍa Idem .............. | D e s e n g a ñ o .. . . . . . B roncopneum onía.............................. p » » » p »\1 » p p 1 1 i > 1 » i p > ! 1 * l 1

Arfypnfíolfi 14 fptppt*íi ,  ̂A a. Buenavista . . . . B e lén ... . . . . . . . . . Parálisis general p rogresiva ... . . . . . . p » ] » » p * 1 * » » |1 1 p p » 1

A 1 />€% 1 á 1 I A CPD'nTBÍA Idem. . . . . . o . . . Plaza de Toros ... Herida por arma de fu e g o ........... » » i ^ P p p 1 p jr p p p ¡ p

TToî tn ocil I ci 19 on$iTf a Idem.. Salam anca.. . . . . . Eclampsia puerperal............................... p » 1 » »
1 >:> P p 1 p p P p » p P 1

Serrano, 38, tienda........... ...........................
Reina, 45 duplicado............... . . . . ............ ....
Tí ACT\i“ffi 1 *nrntMTi ímaI /Itíi hQATmf.ft̂

Idem ... a. . . . . . .
Congreso . . . . . .
H ospital.............

Idem .............. Hernia estrangulada......................... ..
Paresia ca rd ía ca ......................................
Cistocareinoma doble de ambos o v a 

» » P »
1 >y P p p p » » 1 p » 1

Reina . . . . . . . . . . .
Santa Isa b e l.........

» » » > I  ̂
1

P p p 1 p » » p 1 p

Idem (Santiago el Verde, 11, segundo)..». 
Pacífico, 12, tienda................. ............ ............
PftdOA Ho Icio T^oIiaiocí 1 A

Idem....................
I d e m ... . .............
Idem.. • • ........... ..

Idem ........................
Delicias..................
Idem . . . .  9 . * . . . .

rios con adherencias m ú ltip les. . . .
Enteritis a g u d a ..................... . . ..........
Cirrosis atrófica del h ígado.................
Congestión cerebral y cáncer del e s 

tóm ago. ............... ...................... ............
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> > » p p p p p 1 p p p 1 >
TíIéUYI 19 TM'lYBPfñ Id e m ................. Id e m ................ Catarro pulmonar crónico al parecer. p > » » P P » » P p » 1 p p P 1

Idem, 60, bajo........ ..........................................
Ave María, 49....................... .............................
Hospital Provincial (Plaza de la Cebada,

7, principal)............................ ......................
Idem (Santa Brígida, 23, tercero )............
Idem (San Cayetano, 6 , b u h a rd illa ).......
Idem (San Fermín, Puente de Vallecas). . 

Inclusa
Idem .................. .................  . . . .  -----------

Jesús y María, 29, tercero....................

Oso, 9, te rce ro ................ . . . . . . . . . ..........

Peñón, 7, prin cipal ...................... ...........
Tl/Vrt TT AMvVt A  n A  P4 OQ nul A

I d e m .. . ........
Idem.................. .

Idem ..................
Idem....................
Id e m .... .............
Idem..............
Inclusa...............
Idem .................

Id e m ... ............
, Id e m .............
, Id em ................

Idem

Idem ...... .

Ave María . . . . . . .

Santa Isa b e l. . . . .

I d e m .. . ...............
Idem ........... .
Idem. . . . . . . .........

E m ba jad ores-----

Idem ..........

, Comadre..............

, C a b e s tre ro s ... .. .
, P eñón ............. .

, Encomienda

Atrepsia.............. . . . ............................
M eningitis...................................... / ..........

Pleuresía del lado derech o............
Insuficiencia m itra l.. ..............................
Endocarditis c ró n ic a ............ ...........

Insuficiencia tricúspide...............

Enterocolitis aguda............. .............

Bronquitis aguda ............... .............

Tabes mesentériea..............................

Hemorragia cerebral....................... .
Meningitis cerebral...........................

Catarro intestinal. . . . . . . . . . . . . . . . .

1

»

p
»

p
p
p
p
»

>

p
»

»
>

»
>
»

»

1

I
1

»

»

1

>

»

»

>

»

»

»

&

»
1

»
»

»

>
1

p

»
»

»
P
»
»
P
P
P
P
»
»

P
P

»
1

P
P
P
P
P
P
P
P

p
p

1

p
p
p
»
p
»
p
p
p

p
p

»
p
p
»
»
»
p
p

1 p

1 »

»
p

P
p
»
»
2>
P
P
P
P
P

p
p

p
p

»
» 1»
p
p

I ^
1 *I >

P
P

»

i
p
p
1

»
p

p
p

p
»
1

P
»
»
p
p
p
p

»
p

»
»
p

p
»

p
p

p
p
p
p
p
p
p
%
%
p

1

P

1

P
P
1

P
»
»
1

P

»

p

1

p
1
1
» i
1

1
1

p
1
1

A mnavA RQ cfamimín Id em .... . . . . . . . t Com adre.. . . . . . . . Meningitis cerebroespinal................... > » i * » 1 P p » P p p p p 1í. p

¡Tííam . . . Peñuelas.. . . . . . . . D ifte r ia .. .................................... .............. ., > * p 1 » p p P p p P j> 1 p

Sp ífVYIATn » p Destrozo cerebra1. ,. ...................... . » > p » P p p 1 p p p p 1 p

Vfluf AOO Q I'AVrtflT'A Latina................ . S o la n a ............. Bronquitis cap ilar.. . . . . ............... n 1 » > P P » » P p p p » L p

A ílo A O ciúnnn/In Id e m ... .............
, A u d ie n c ia . . . .  
, Idem . . . . . . . . .

. Calatrava. ........... Idem.. ....................... . ....................... . » 1 p P P p » P p p P p 1 p

Fresa, 6 , cu a rto .. . . . .  .................................
Costanilla de San Justo, 1, pa tio .. . . . . . . .

. C o n st itu c ió n ..... 

. Puerta Cerrada.. -
Saram pión................................... ............
Fiebre gástrica ........................................

. » 

. »
>
>

>
1

1

»
P
»

P
P

p
p

p
»

P
P

p
p

p
p

p
p

p
»

¡A
L

I
p

Total por seooos...................... 4 7 4 4 2 1 2 2 6 3 5 6 p i 23 24

Total p or  edades,.............. .. • 11 8 3 4 9 11 i 47

HP/yJn 7 ría fio-f/tivinifWl.P'i _ _______ . 41i

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

E D E  ir UJNUAOJNi í i »

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

p 2 1 1 1 3 4
•

1 P » P 1 p 1 3 3 6
4 4 » 1 4 5 9 > p P p P p » 3 4 4
p 1 » » » 1 1 p P p p p p p p » »
3 5 p » 3 5 8 p P p p p p P 3 2 5
3 4 1 p 4 4: 8 > P p p p P P 1 3 4
1 1 * p 1 1 2 p P P p i P P 1 ; _ í
2 1 2 p 4 1 5 p P p p p p P 5 6_ iI 111 r\
2 2 p 5 2 7 9 P p p p P P P 4 5
1 2 p p 1 2 3 P » p p P p p 2 o2
p 1 p p > 1 1 P » p p P p P 1 1 2

16 23 i

É

7 ^

i

20 j 30 50 1 P p p 1 P 11 1 23
1

24 47

M »d ri¿  18 de Julio de 19.01 . = E 1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

SEVILLA
La Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla,
Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Jiménez 

Pavón, de las circunstancias que al final se determinan, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la Constitución, 
número 1, á fin de que pueda celebrarse el juicio oral de cau
sa instruida en el Juzgado de Lora del Río por lesiones, en 
que es procesado el Jiménez; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al miemo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del referido Antonio Jiménez Pavón, y en caso de 
ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de la Sección expresada.

Y en virtud de lo mandado por la misma, expido la pre
sente en Sevilla á 10 de Julio de 1901.=E1 Secretario de Sala, 
Manuel Sánchez.

Circunstancias del procesado Antonio Jiménez Pavón, 
alias N egri.

Es hijo de Antonio y María Jesús, nació en Brenes, parti
do judicial de Sevilla, en 7 de Septiembre de 1880, fué vecino 
de Cantillana, de estado soltero, de ocupación esquilador, 
sabe leer y no escribir. Este individuo es soldado del duodé
cimo regimiento montado de Artillería, de guarnición en 
Granada, del que ha desertado. J —5291

Ju stad os especiales.

NOREÑA
D. Pedro Pardo y Lastra, Juez especial de Pola de Siero.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

ignorarse su paradero y estar comprendidos en el núm. l.°  
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á dos indi
viduas que dijeron llamarse José Díaz y Francisco Suárez, el 
primero vecino del Concejo de Gijón, y de vecindad descono
cida el segundo, cuyas señas á continuación se expresan, y 
que estuvieron en esta villa la noche del 24 de Junio último, 
para que comparezcan ante este Juzgado en el término de 
diez días á responder de los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que contra los mismos y otro se sigue por incen
dio de las ermitas de San Juan y del Ecce Homo de esta villa, 
pues de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los referidos procesados, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido.

Dada en Noreña á 3 de Julio de 1901. =  Pedro Pardo y 
L astra.=Por su mandado, Licenciado Gregorio Bros.

Señas de los procesados.

Las de José Díaz: es alto y grueso y usa bigote rubio; ves
tía  pantalón claro, chaqueta de tela azul y otra de paño os
curo encima, calzaba botas claras y se cubría con gorra de 
pelo. *

Las de Francisco Suárez: usaba bigote negro; vestía pan
talón negro, chaleco de Bayona, chaqueta* de paño oscuro, 
calzaba botas claras y se cubría con boina azul.

J —5277

Juzgados militares.
CÓRDOBA

D. Juan León Carrasco, primer Teniente, Ayudante de la 
Remonta de Córdoba, segundo establecimiento, y Juez ins
tructor del expediente instruido de orden del Sr. Coronel de 
la expresada Remonta al soldado de la misma Antonio Ráez 
Latorre por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado natural de Ubeda, provincia de Jaén, Juzgado 
de primera instancia de Ubeda, hijo de Juan y de Agueda, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio del campo, su es
tatura un metro 560 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ^  Boletín oficial de 
la provincia de Jaén, comparezca en el cuartel de Alfonso XII 
en la parte que ocupa este establecimiento de Remonta y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan; 
hajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado, y  en caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, y a mi disposi
ción, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo or
denado en diligencia de este día.

Córdoba 30 de Julio de 1901.=EI primer Teniente, Juez 
instructor, Juan León.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Joaquín Rincón. 2803—M

D. José Pacheco y Rodríguez de Lara, primer Teniente del 
regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado Alonso Collado Be- 
nítez, del mismo Cuerpo, por falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Alonso Collado Benítez, natural de Manilva, provin
cia de Málaga, hijo de Antonio y de Casta, soltero, oficio del 
campo antes de empezar á servir, y cuyas señas son las si
guientes, según su filiación: boca grande, color moreno, 
frente pequeña, producción la de su clas8 y señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la Victoria de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no

|  comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á qiie haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Alonso Collado Benítez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dado en Córdoba á 1.° de Agosto de 1901.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Pacheco y Rodríguez de Lara.

2817—M
JAÉN

D. Manuel Torres Azcarza Eguía, Teniente Coronel del re
gimiento Infantería reserva de Jaén, núm 58, Juez eventual 
de esta plaza é instructor de la sumaria instruida por insulto 
y agresión á fuerza armada contra los paisanos Emilio Cri- 
beiro García y 10 más.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pro
cesado Cándido Arrieta Montes, paisano, natural de Linares, 
hijo de Juan y Lucía, soltero, de diez y ocho años de edad, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
frente pequeña, nariz chata, boca regular, barba ninguna,

Í>elo castaño, cejas al pelo, ojos melados y de estatura regu- 
ar, para que en el preciso término de quince días, contados 

desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta capital para respon
der á los cargos que en dicha sum aiia le resultan, sin más lia- , 
marle ni emplazarle; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Cándido Arista Mon
tes, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con j 
las seguridades convenientes, á la cárcel pública de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Jaén á 30 de Julio de 1901.=Manuel Torres.
2805—M

LÉRIDA |

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor de ]
. la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51. \

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Valentín j 
Cisquella Plana, del reemplazo de 1896 y cupo de Florejachs, j 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su- j 
perior por falta de presentación en la expresada zona para ¡ 
su destino á cuerpo activo; y jj

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de f
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- f 
ferido recluta, natural de Lavanera (Lérida), hijo de Fr&n- J 
cisco y de Coloma, de veintitrés años, ocho meses y veintiséis jj 
días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo f 
negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color sano, | 
señas particulares ninguna, con un metro 660 milímetros de | 
estatura, de oficio labrador, para que en el término de trein- I 
ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que * 
ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descar
gos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y f 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- | 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- f 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- | 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades I 
convenientes, á ente punto y á mi disposición; pues así lo ; 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 31 de Julio de 1901.=Bernabé 
Rubira. 2819—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio 
Jiménez Jiménez, del reemplazo de 1897 y cupo de la Penín
sula, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Tárrega (Lérida), hijo de José y de 
Dolores, de diez y nueve años de edad, cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las ofi- I 
ciñas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por 
el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod&s las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 

convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 2 de Agosto de 1901.=GuiIlermo 
Blanco. 2820—M

D. Saturnino Domínguez Díaz, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de este batallón Angel Cam
pos Domingo, por la falta grave de primera deserción simple 
por su no incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Angel 
Campo Domingo, soldado de este batallón, hijo de Mariano y 
de Dolores, natural de Vich, Ayuntamiento de ídem, avecin
dado en dicho pueblo, y cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu- I 
lar, barba creciente, boca pequeña, color sano, frente despe- j 
jada, aire marcial, producción buena, señas particulares nin- I 
guna, para que en el término preciso de treinta días, conta- f 
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi- j 
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 1 
Juzgado, sito en el Castillo principal de esta ciudad y á mi \ 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el | 
expediente que por la falta grave de primera deserción sim- |  
pie se le sigue; en la inteligencia que de no verificar su pre- % 
sentación en el tiempo fijado será declarado rebelde, parando*- s 

\ le el perjuicio que haya lugar. ?

f  Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, fantC civiles 
|  com>P militares y de policía judicial, practiquen activas dili

genciad paja la busca y captura del referido soldado, y casa 
de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debidas, en 
calidad de preso á este cuartel; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de día.

Dada en Lérida á 2 de Agosto de 1901.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Saturnino Domínguez.

2821—M
I MELILLA

D. Celestino Gómara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza y de la sumaria seguida con
tra  los confinados de este penal Ignacio Mondragón Reyes y 
Félix González Hernández por el delito de quebrantamiento 
de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Mondragón Reyes, confinado de este penal, natural de 
Cádiz, avecindado en Madrid, hijo de Sebastián y de Brígida* 
de estado soltero, de treinta y un años de edad, de oficio for
jador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color sano, nariz y boca regulares, bar
ba poblada, ojos garzos, de un metro 710 milímetros de esta
tura, cuyo confinado, que se encontraba trabajando en las 
obras de pabellones de Santiago de esta plaza, se fugó el 
día 18 del actual, para que en el preciso término de tre in ta  

j días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
[ Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz,
| se presente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
| no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
| que haya lugar.
í A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido confinado Ignacio 
Mondragón Reyes, y en caso de ser habido lo remitan en ca- 

! lidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi- 

’ dencia de este día.
Dada en Melilla á 31 de Julio de 1901.= E l Comandante, 

Juez instructor, Celestino Gómara León. 2808—M

D. Celestino Gómara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza y de la sumaria seguida con
tra los confinados de este penal Julio González Hernández, 
el Cadete, é Ignacio Mondragón, por el delito de quebranta
miento de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
González Hernández, alias el Cadete, confinado de este penal, 
natural de Madrid, hijo de Nicasio y de Florencia, de estado 
soltero, de cuarenta y un año de edad, de oficio vendedor, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castado, cejas 
al pelo, color bueno, nariz y boca regulares, barba poblada, 
ojos azules, y de un metro 620 milímetros de estatura, cuyo 
confinado, que se encontraba trabajando en las obras de pa
bellones de Santiago de esta plaza, se fugó el día 18 del ac
tual, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Madrid se presente; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que naya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido confinado Félix Gon
zález Hernández, alias el Cadete, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, cbn las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Melilla á 31 de Julio de 1901.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Celestino Gómara León. 2809—M

SANTOÑA

D. Mariano Granullaque Sánchez, primer Teniente del re
gimiento Infantería, núm. 52, Juez instructor del expediente 
que por deserción se sigue al soldado del propio Cuerpo Va
lentín Susparregui Garmendia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Va
lentín Susparregui Garmendia, soldado del expresado regi
miento, natural de Irún (Guipúzcoa), hijo de Antonio y Ma
nuela, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano, de un metro 616 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en esta plaza y á mi disposición á responder á los 
cargos que le resultan por la falta de presentación á mi Cuer
po activo; bajo apercibimiento si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado en calidad de preso; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 28 de Julio de 1901.=Mariano Granu
llaque. 2811—M

SEVILLA

D. Ernesto Ollero y Sierra, primer Teniente del primer re
gimiento montado de Artillería, Juez instructor del expe
diente que se sigue de orden del Sr. Coronel del expresado 
regimiento contra el recluta del mismo, procedente de la zona 
de Córdoba, José Gómez Luque, por la falta de incorporación 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Gómez Luque, natural de Córdoba, hijo de José y 
de Isabel, de oficio ganadero, de veinte años de edad, su esta
tu ra  un metro 630 milímetros, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Jua
gado, á mi disposición, para responder á los cargos que la 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
citado Cuerpo se le sigue por la falta de incorporación, á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plaao fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h&y& lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c;omo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Gómez Luque, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel quq ocupa este primer
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regimiento montado de Artillería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 30 de Julio de 1901.=Ernesto Ollero.2812—M

D. Luis L&madrid y Mend&ro, Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente de causas de esta plaza.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo de cornetas que fué del tercer regimiento de Zapadores Minadores José García Delgado, para que en el término de treinta días, é contar dssde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado militar, sito calle Jesús del Gran Poder, núm. 16, segundo derecha, con objeto de verificar una practica judicial.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que procedan ■é la busca y captara dsl referido individuo, y caso de ser habido lo participen á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 3 de Agosto de 1991.=El Teniente Coronel, Juez instructor, Luis Lamadrid. 2823—M
TARRAGONA

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante del segundo batallón del regimiento Infáatería de Almansa, núm. 18, Juez del expediente seguido contra el soldado del propio Cuerpo Andrés Jerba Yilanova por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Andrés Jerba Yilanova, natural del Bruch, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de María, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 770 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dt la provincia de Barcelona, se presente en el cuartel de San Agustín de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, parí que practiquen activas diligencias en la busca y captura dei acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las formalidades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Tarragona 30 de Julio de 1901.=E1 Comandante, Juez. Jesús Cánovas. 2824—M
TORTOSA

D. Enrique Borrás Esteve, primer Teniente del regimiente Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye al soldado da este regimiento Atilano Orús Madirolas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Atilano Ofús Madirolas, natural de Gurb, partido judicial de Yich, provincia de Barcelona, hijo de José y de Dolores, de estado soltero, de edad veinte años, oficio del comercio, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara, redonda, boca regular, barba naciente, color bueno, senas particulares ninguna, para que en el preciso término fie treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya *ugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Atilano Orús Madirolas, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguridades debidas, y á mi disposición; pues así lo tengo acordando en díligenc a de este día.Dada en Tortosa á 30 de Julio de 1931.=EI primer Temiente, Juez instructor, Enrique Borrás. 2813—-M
VALENCIA

D. Antonio Candela Gálvez, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del xCuerpo para formar el expediente que de orden del Excelentísimo Sr. Capitán general del distrito se sigue contra el soldado del primer escuadrón del expresado regimiento José Alfonso Oedó por 1 *. falta grave de primera deserción.^ or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Alfoiiso Lledó, soldado del pdmer escuadrón del regimiento Cazaderos de Alcántara, 14.° áe Caballería, natural de Crevi- llente, provincia de Alicante, hijo de Francisco y de Gertrudis, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas sm  las siguientes: estatura un metro 648 milímetros, pelo negro, ceias grandes y negras, ojos pardos, nariz regular, barfca poblada, boca regular, color moreno, frente regular, su aire natural y su producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la p u blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezca en el Juzgado de instrucción de este regimiento, sito en el cuartel de Caballería de San Juan de la ¡Ribera, en Valencia, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene/al del distrito se le sigue por desertor; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Alfonso Lledó, y en caso de ser habido lo remitan en dase de preso, con las seguridades Convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 1.° de Agosto de 1901.=Antonio Can- dela. 2814—M

ZARAGOZA
D. Federico Velasco I ruela, primer Teniente. Juez instructor del regimiento Cazadores de los Castillejos 18.° de Caballería, y Juez instructor del mismo.

Nó habiéndose presentado en la zona de Huesca a la concentración de reclutas prevenida en la Real orden de 9 de Febrero último el recluta de dicho regimiento Miguel Peris Ro- ger, natural de Montanuy (Huesca), de estado soltero, de oficio labrador, de un metro 550 milímetros de estatura, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito instruyo expediente por la falta grave de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta | días, á contar desde la fecha, se presente encesta plaza, á fin | de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser ; declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el referido regimiento en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Zaragoza 3 de Agesto de 1901.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Federico Velasco.=Por su mandato, el Secretario, Manuel Segura. 2815—M
J u z g a d o s  d e  prim era in sta n c ia .

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta ciup&d y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José González Gutiérrez, de veintitrés años, soltero, panadero, hijo de Ramón y Juana, natural y vecino de Sevilla, de estatura regular, color moreno, pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos y poca barba, cuya actual residencia se ignora, apareciendo de informes de su familia se halla en Madrid hace tiempo, ignorándose su domicilio, á fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y esta provincia, comparezca ante este Juzgado á la práctica de diligencias en causa que se le sigue sobre estafa; previniéndole que de no comparecer dentro de expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de referido" procesado José González y Gutiérrez, y en el caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Alcázar de San Juan á 11 de Julio de 1901.=Ber- nardo Hervás. =Por su mandado, Patrocinio Corrales.J —5201

AYAMONTE
D. Prudencio Pallares García, Juez municipal, accidental de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Feu Gutiérrez, vecino de Santa Marta de Ortiguei- ra, provincia de Coruña, para que en el término de veinte días, á contar desde el siguiente á el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Coruña y Pontevedra, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo pende en este dicho Juzgado por estafa, con motivo de haber cobrado al público de esta ciudad el importe del impuesto de timbre correspondiente á una corrida de toros verificada en esta dicha ciudad el día 8 de Septiembre del año último de 1900, y no haber ingresado dicho señor la suma de 791 pesetas 45 céntimos por el 8 por 100 del indicado impuesto en las arcas del Tesoro, sin perjuicio de haberle aumentado á cada billete 10 céntimos de peseta como impuesto de timbre, según anuncios al efecto publicados; apercibido que de no comparecer dentro del expresado térmi no será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiess lugar.Dado en Ayamonte á 10 de Julio de 1901=Prudencio Pallares García.=E1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez. J—5244

BARCELONA.- ATARANZAS
D. Nicolás Lillo Roda, Juez municipal de la Lor ja, encargado del Juzgado de instrucción de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado José Estade- 11a Roca, alias Tallada, de cuarenta y ocho años de edad, soltero, carretero, domiciliado últimamente en esta ciudad, calle de Carretas, núm. 37, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por amenazas de muerte á Rita Simón; apercibiéndole, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que en derecho h^ya lugar y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1901.=Nicolás Lillo.= Ante mí, Federico R. Cortina. J—5245

D. Nicolás Lillo Roda, Juez municipal del distrito de la Lonja, encargado accidentalmente-del de instrucción de Ata
razanas.Por la presente se cita y llama al procesado José Llopis Pastor, hijo de José y de María, natural de San Vicente del Raspeig (Alicante), de treinta y tres años de edad, soltero, tornero, que habitó en esta ciudad, calle Mediana de San Pedro, núm. 61, piso primero, puerta segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentrq del término de ocho días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b ; M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia,, comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan (Palacio de Justicie), al objeto de oír una notificación en sumario que contra eí inismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo se ruega y er carga á todas las Autori

dades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, poniéndole, caso de ser habido, en los calabozos de este edificio, á mi disposición.Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1901.=Nicolás Lillo Roda.=Por mandado de S. S., por D. Juan Gibernau, Tomás Vives, habilitado. J—5202

D. Nicolás Lillo Roda, Juez municipal del distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de Atarazanas.Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Cin- za Fraga, hijo de Juan y de Ramona, natural de San Simón, partido judicial de Villalba, provincia de Lugo, de treinta años de edad, soltero, agente de vigilancia que fué de esta ciudad, que estuvo domiciliado últimamente en la calle Arco del Teatro, núm. 28, piso tercero, escalera segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito eü el Salón de San Juan* Palacio de Justicia, al objeto de una diligencia en sumario que se le sigae por coacción; b*jo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y de conseguirla lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1901.=Nicolás Lillo . Roda.=Por mandado de S. S., por D, Juan Gibernau, Tomás . Vives, habilitado. J—5203

D. Nicolás Lillo Roda, Juez municipal del distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de querella sobre estafa, se cita y llama á José Mateu y Gomis, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Salón de San Juan, al objeto de notificarle el auto contra el mismo recaído en la referida causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como judiciales y militaras, procedan á su * busca y captura, poniéndolo á disposición de este Juagado caso de ser habido.Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1901.=Nicolás Lillo. Por mandato de S. S., por D. Juan Gibernau, Tomás Vives.J —5246

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en providencia de 9 de los corrientes, dictada en los autos de juicio- declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procurado* D. Luis de Délas, en representación de la Caja de Ahorros Montepío de Barcelona, contra Doña Elisa Amat, D. Gustayo Sokr y Ortells, Doña Dolores Soler y Ortells, viuda de Ollel; Doña Ana Soler y Ortells, Doña Elísea Damiáns, viuda de Soler, en calidad de representante legal de sus hijos menores de edad Juan, Ignacio, Alejandro, Pedro y Mercedes; D. Ramón y D. Joaquín Font y Serra y D. José Serra y Font, por “ la presente se emplaza á dicho D. Gustavo Soler y Ortells, - cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término > improrrogable de nueve días se persone en autos en forma A. * contestar la demanda de la parte actor», de la que se le confiere traslado, en cuyo acto le serán entregadas las correspondientes copias de la demanda y documentos acompañados; bajo apercibimiento en caso contrario de pararle los perjuicios que hubiere lugar en derecho.Barcelona 12 de Julio de 1901.=E1 actuario, Lorenzo Hernández.El infrascrito Escribano certifica que la actora, á cuya instancia se expide el presente, goza, por ministerio de la ley, defr beneficio de pobreza.Barcelona fech & ut retro.—Lorenzo Hernández.251 - P
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte.En virtud del presente, que se expide en méritos délas diligencias criminales sobre defraudación á la Hacienda, se* cita y llama á José Puig Rosca y José Reig Rosell, cuyo ae- tual paradero se ignora, para .que dentro de tercero día, á- contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (ala derecha), á fin de decíarar en la expresada causa; bajo apercibimiento de que no verificándolo que-- darán incursos en la multa de 5 á 50 pesetas y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Dado en Barcelona á 9 de Julio de 1901.=Tomás Sancho. Por disposición de S. S., por D. José Gilí, Juan Vila del Bolée,J—5204

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan José Moliner Andreu, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo no constan.Dada en Barcelona á 9 de Julio de 190L=Tomás Sancho «P. el Escribano, Augusto Torres, habilitado. J—520$

D. Tomás Sancho y Caías, Juez de instrucción del distrito cíel Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos' de la causa criminal sobre estafa contra Mariano Carayaca Maus, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término do
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¿fas. & contar desde la de esta requisitoria en

f «  G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m p ^ z c a  ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos qiu; cunrrn el mismo resultan; bajo 
ioercibim ienfo d* ser d eeh w ú o  rebelde.  ̂ _
" ai -nj-ooio tiempo, en nombre de 8. M. ía Reina Dona M a- 
TÍa Cristina (Q. Di G.), Regente del Reino, pido y encargo a 
las A u to rid a d e s , fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la buscr,, captura y conducción á elidías car
meles del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig -

^ 03Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1901.-—Tomás Sandio. 
Por el Escribano D. José Gilí, Juan Vi la del Solés, habili
tado. J—5247

BARCELONA—PARQUE

D, S egu id o  Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito aed Parque de esta capital. . „ ., ,

Por k  presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la  causa crim inal que se instruye sobre hurto contra_Pedro 
A liveliu , de chimo zapatero, de unos diez y nueve años de 
*3 dad, se le cita y llama para que dentro del término de seis 
-días comparezca ante este Juzgado, para responder á los ca r 
a o s  que le resultan; bsqo apercibimiento en otro caso o.e ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.^

A l propio tiempo*encargo á todas las Autoridades y a les 
¡agentes-c¡ue componen la. policía judicial practiquen cuantas 

• ^diligencias estén á su alcance para conseguir la captura de 
dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición, de esto

UZf L e °  lona 8 da Jalio da 1901 =Segundo F. Arguelles.— 
Per disposición d?¡ Sr. Juez y por D. Juan Bautista Gil, V ic- 
toriano Callizo, habilitado. J 5206

D. Segundo Fernández Argüe lies, Juez de instrucción del 
‘distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra Julián Lorente Diez, de 
veintiséis años de edad, soltero, sastre y con dom icilio en la 
calle de la Paloma, 5 V primero, cuarta, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
q u e  dentro del té rm in o  de diez días, á contar desde la  inser
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ^ c o m p a 
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde. _

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción  ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de .1901 = $egu ndo F. 
A rguelles.=E 1 Escribano, Bírnardo Fernández. J—5207

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobie tentativa de hurto contra Baudilio Pedrol Fer
nández, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, n a 
tural de Ssn Baudilio de Llobregat, vecino de esta ciudad, se 
cita y llama á dicho p ro e ja d o  para que dentro del término 
de seis días comparezca arte este Juzgado; bajo apercibimien
to. de ser declarado rebelde si no lo verifica.

A l propio tiempo encargo ñ todas las Autoridades y á los 
agentes que componen Ja ¡o l id a  judicial que practiquen 

- cuantas diligencias e s té n  á  su alcance para conseguir la 
captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado,

Barcelona 11 de Jivio d- 1901. — Segundo F- Arguelles. =  
.Por disposición ele S S. y por D. Juan Bautista Gil, V icto
riano Callizo, habilitado. J —5248

BE NA VENTE

Juzgado de instrucción de Benavente.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción  de esta villa y su partido en 'cumplimiento d8 carta 
orden de la Superioridad, se cita por medio de la presente 
cédula á Juan Delgado Barrio, natural y dom iciliado en Ca- 
rracedo, Ayuntamiento de Ayoo, de esta provincia, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 23 del corriente 
mes, á las ocho de su mañana, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Zamora, con objeto de asistir á las sasiones del 
ju icio oral de ia causa contra éí y otros por lesiones; aperci
bido que de no verificar jo.-le parará el perjuicio á que hubiere 

Jugar.
Benavente 9 de Julio de 19Q1.=E1 actuario, Juan Jim eno.

J —5249

BILBAO -

•p. Luis Franco, Escribano actuario y Secretario de g o 
bierno del Juzgado de primera instancia, de esta villa y su 
partido.

¡Doy.fe que en las diligencias propuestas para la devolu
ción de Ja fianza prestada por e¿ Registrador interino qu i 
fue de esta villa D. Eduardo Arráiz y Rodríguez, aparece el 
siguiente  ̂  ̂ ,

«E dicto.— D. Vísente Menénaez Conde, Juez de primera 
instancia, de esta villa y  su partido.

Hago saber que por D. Guillerm o Menéndez y Berjana, 
eomOiapoGerado espuei&l de D. Pablo Arráiz é Irureta, se ha 
acudido -A-este Juzgado solicitándo la devolución de la fianza 
que el ¿finado D. -EduardoArráiz y Rodríguez, de quien fué 
declarado heredero su padre el mencionado D'. Pablo Arráiz é 
irureta, -prestó para, garan tir ,*eLcargo de Registrador Inter i-, 
no de esía villa, que ejerció desde el 19 de Junio al 17 de No- 
vi embre ■ ée M$7-, así comousus -intereses.

L o  aueosa-.anuncia -por-medio del presenta edicto, que. se, 
¿asertará caada m e s , por espacio de un semestre, en la G a c e -  
í ta  b e  M a b s i .d  r  -en el Boletín oficial de esta provincia, citán
dose ú los que icugHii que deducir alguna reclam ación, paru 
que dentro referido pk zo  la presenten ante este Juzgado 
de pé?¿v>ra instan

Dacio ea Bilbao á ; 1 de Enero de 1901.='Vicente M. Con- 
¿ie.= Ante mí, Luis Franco.

Corresponde bien y  fielmente con su original á que me re
mito.

* ' j ' m L A: Ik c enarca ve? ~ T r r .í ds Ma - 
\ f " ' .  ‘ ’U J c. l , ' " l  íl vno en Di . « Ju lio  de
i ’ , j ' —- ■ . L A —L J*; u - n. i ’puq en f re ,» atl Ge pri- 

iq i -ii iq T«; _r * r=Ante mi, Luis Franco.
J—5250'

D. M arhiio Tejero, Juez m unicipal suplente, en funciones 
de Juez do instrucción de Bilbao, y bu partido.

P arla  presente cito, llamo y emplazo á AntonioJ¿ópez 
Jordán, alias Ochavito, de veintiséis á veintiocho años de 
edad, de pro lesión banderillero, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel^ del partido 
con el fin de hacerle saber el auto de procesamiento y reci
birle declaración con carácter de inquirir en causa que se le 
signe sobre estafa; bajo apercibimiento, en qtm caso, de^ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar. ^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, cap
tura y conducción del Antonio López, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio da 1901.=M ariano Tejero. =  
Ante mí, Adolfo de Arrriaga. J—5251

CASTELLON

D. Miguel Burgueta y Giner, Juez de instrucción de Cas
tellón y su partido.

Por la presente se cita , llama y emplaza á Francisco Ba
denes y Bort, de diez y siete años, y á José María Badenes y 
Bort, de diez años, ambos hijos de Manuel y de Rosa, solte
ros, jornaleros, naturales y vecinos de Torrebianca}>para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en las 
cárceles de este partido y se constituyan en prisión provisio
nal por haberlo así acordado en virtud de la causa que con 
tra los mismos y otro se sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicia l, precedan á la busca y captura de los indicados 
Francisco Badanes Bort y José María Badenes Bort, y caso 
de ser habidos los conduzcan á las cárceles de este partido á 
disposición de este Juagado.

Dada en Castellón de la Plana á 9 de Julio de 1901 .=  Mi
gue), H urguete.=Por mandado de 8. 8 ., A ntonio Viñ&rta.

J—-5208
CHINCHÓN

D. José Gayo y Vileh.es, Juez de primera instancia é ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio V i
dal, natural de Madrid, de unes cuarenta y tres años de 
edad, estatura regular, más bien alto, color moreno, con b i
gote negro; vists americana clara, faja negra, boina azul, al
pargata cerrada negra, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por sustracción de un caballo al se
ñor Cura párroco de Vlllaconejos D. Domingo Gómez Corne
jo; y se le apercibe que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades se pro
ceda á la busca y captura del referido sujeto, así com o del 
caballo sustraído, cuyas señas son: tordo, con la crin corta
da y Ja cola, coa hierro marcado en Ja nalga derecha, de 
unos seis años, entero y poco más de la marca, y  en el caso 
de ser habido sean pue tos, á mi disposición, en este Juz
gado.

Chinchón 3 de Julio de 1901 .=  José G a y o .= E l Escribano, 
Fernando Ibáñez. J—5259

ESCALONA

D. Vicente Rodríguez y García, Juez m unicipal de esta 
villa, regente del de instrucción de esta villa y su partido 
por indisposición 'del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del robo de un caballo con montura y brida, de la propie
dad de D. Celso Cruz del Castillo, vecino de Maqueda, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 2 al 3 de los corrientes en 
la casa de dicho señor, sita en Maqueda, y su calle de la Pre
silla, para que en término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente m  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juagado á responder de los cargos en el suma
rio que se instruye; b?qo apercibimiento de los que haya lu
gar con arreglo á derecho.

A la vez se requiere á los Sres. Jueces de instrucción, así 
com o á las demes Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de la policía judicia l, para que procedan á la 
busca del citado caballo y efectos, cuyas señas se expresarán 
á continuación, y en caso de ser encontrados los pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a proce
dencia.

Dada en Escalona á 8 de Julio de 1901 .= Vicente R odrí-
guez.= P or su maridado, Eugenio Bores.

Señas del caballo y  e fectos .
Un caballo de seis años de edad, alzada tres ó cuatro de

dos sobre la marca, pelo negro, con una estrella en la frente, 
crin abundante, calzado de los dos pies y una mano, con hie
rro en. una cadera en Arm a de una circunferencia con d iá 
metro

Una silla cordobesa, en negro, usada.
Un bocado de aeero, con su correaje correspondiente, c a 

bezón de cuadra, con ronzal.
El caballo está un poco corvo de las manos. J—5209

ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido
de Estrada. \ j

Llama y emplaza á Manuel Rodríguez Vieitez, soltero, \ 
labrador, vecino de la parroquia de Deusto, y  en la actualidad 
en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á 
continuación se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la última inserción dê  la  presente 
en los Boletines oficíales de las provincias de Galicia y Ga
c e t a  d b  M a d r id ,  comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado á constituirse en prisión provisional en sumario que 
se instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju i- ; 
cío á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ;

A ía vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi- < 
dúos de la policía judicial procedan á su busca y  captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Estrada 10 de Julio de 190L=G onzalo Pintos R e in o .= D e 
su crden, Ramón Rodríguez.

Señas del procesa d o ,

Edad veintidós años, color moreno. v c i as negros, 
ojos castaños, barba castaña, usa big^r *, r1 ~ y boca regu
lares; viste pantalón, chaleco y chaqueta do paño algo claro, 
sombrero hongo negro y  calza zuecos. " J—5260

GERONA

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Hago saber que en el sumario que insíi  ̂ > por el delito 
de robo de 700 pesetas y algunos efectos á F co Parera, 
vecino de Salí, he dictado auto deeretaná< * p cesamiento 
de Pedro Batlle Rigués ó Riqués, y acordar»a i vez la pu 
blicación  de la presente requisitoria, poT- * cito, llamo
y emplazo á dicho procesado Pedro B&t \hq en el tér
m ino de diez días, contados desde el siguí t 1 í i su  inser
ción  en la G a c e t a  d e  M adreo  y en l is  es oficiales de
Barcelona y de esta provincia, campa] u te Juzgado
con el objeto de prestar la correspondí n  I ti eión inda
gatoria y  practicar respecto al misino \? diligencias
consiguientes á tal declaración de pr^e it , teniendo
además decretada su prisión, com o comp 1 en el núm e
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciara j r t m ínal.

Con tal motivo encargo á todas las t > id es, y ordeno
á todos los agentes de la policía judier ¡ p ( 1 n á la busca
y captura del expresado sujeto, cuyas seiA: pers males son:, 
estatura regular, pelo y bigote rubios, y pantalón de- 
lana color ceniza, gorra negra de visera de c iu : d y am erica
na y  chaleco color oscuro, y lo pongan á ai-o» sieión de este 
Juzgado, participándomelo tan pronto com s i captura ten
ga lugar.

Dada en Gerona á 5 de Julio de 1901.=Enrique Zaldívar. 
Por su mandado, Francisco Villamxeva. J—5210

HUÉSOAR

D. Em ilio Velasco y Padrino Juez de insí.unción  de esta, 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai- 
procesado Juan Gallardo Huerta, alias Oonajelo, natural y  
vecino de Orce, de unos cuarenta y  dos años de edad, jorna
lero, h ijo de José y Rafaela, el cual harr fué á traba
jar á las minas de Linares, y cuyo actúa1 p r r se ignora,
para que en el término diez días, contad - 1 i inserción
de la presente en la G a c e t a  d e  M á d id  t en t < tal de esta 
provincia y de la de Jaén, com parezca\ e Juzgado con
el fin de que se lleve á efecto la prisiór ,uov r a), del m is
mo, acordada por la Audiencia de Gra^ * c^asa que se
le sigue sobre lesiones; previniéndole q no comparecer
será declarado rebelde y  le parará el p^rju que haya lu 
gar en derecho.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, civiles y militares é individuos de la policía judicia l 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Huáscar á 8 de Julio de 1901.=E m ilio Ve1 fisco y 
Padrino.=E1 Escribano Ramón Hernández, J— 5212

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de inbtrncción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Inocente Pérez Moreno, alias Moreno, de unos 
veinte años de edad, h ijo de Dolores Pérez, natural de Puebla 
de Don Fadrique y vecino de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, con el fin de que se lleve á efecto la prisión provisional 
del mismo, acordada por la Audiencia da G ir a d a  en causa 
que se le sigue por el delito de robo; .prefiniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará f i  perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicia l pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado con las seguriaades conve
nientes.

Dada en Huéscar á 8 de Julio de 190i.= :Em ílío Velasco y  
P adrin o .= E i Escribano, Ram ón Hernández Ruiz. J—5213

L A  PALMA

D . Francisco Summer y de la Cavada, Juez do instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita á varios sujetos, vecinos de R o c ía - 
na, que en la tarde del 19 de Marzo últim o entablaron reyer
ta en la citada villa con los vecinos de Alm onte Francisco 
Díaz Hervás, José Corento Coronel, José Gómez Martín y Se
bastián Gómez Ramos, de cuya pendencia resultó herido el 
José Gómez con las pedradas que le dirigieron los individuos, 
que se citan, á fin de que dentro del térm ino de diez d ías,ü  
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Sevilla, 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra dichos sujetos resultan «n  el sumario que instru
yo por lesiones contra el Francisco Díaz Hervás y otro; bajo 
apercibimiento de que en otro caso Ies parará el perjuicio fe 
que haya lugar.

Dado en La Palma á 9 de Julio de 190L =F ran cisco  Sum 
mer s . =  El actuario, Licenciado Manuel Reyes. J—5215

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y  Blaya, Juez de instrucción  de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.*

Por la  presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicia l la busca y  ocupación de tres 
cajones de dinamita de primera clase, con peso de 75 kilogra
mos, y tres cajas de cápsulas quíntuplos, que en la noche del 6 
al 7 del corriente mes fueron robadas del polvorín de la m ina 
titulada Los Qregorios, de este térm ino, y la detención del 
autor ó autores del robo, poniéndolo todo, ó lo que fuere ha
bido, á mi disposición.

Dada en Linares á 10 de Julio de. 1901 ..=C arlos de Valcár- 
ce l.= P o r  su mandado, Ildefonso Jurado, J— 5266

LU ARCA

D.^Arístides Galup de Franco, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Carlos III, Juez de instrucción del partido 
de Luarca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Eladio Riesco Braña, de veintinueve años de edad,*
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Soltero, Profesor de instrucción primaria, h ijo de María Ríes- j  
eo Braña y de padre desconocido, natural y vecino de la Que
ta, partido de M udas de Paredes, Ayuntamiento de Oabrillana, 
provincia de León, cuyo» actual paradero se ignora, para que 
dentro dei térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
da instrucción, con objeto de notificarle y emplazarle para 
ante la Superioridad en causa que S8 le sigue por estafa; bajo 
apercibimento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le  parará el consiguiente perjuicio.

A l propio tiempo hago presente á todas las Autoridades y | 
demás agentes de la policía judicial que he decretado la pri- 1 
sión de dicho procesado, por lo que les ruego y encargo pro- 8 
cedan á su busca y captura, conduciéndole, caso de ser habí- I 
do, á la cárcel de este partido. i

Dada en Luarca á 10 de Julio de 19QL=Arístides G&lup.— 1 
De orden del Sr. Juez, César A . Cano. J—5267 ,

MARBELLA

D . José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ¡

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un des- j 
conocido que se dice ser de Alora y de veinticuatro años de 
edad, que tiene cara redonda, ojos negros, pelo y cejas ne
gros, barba poca, color moreno, de estatura regular, carnes j 
regulares; que viste pantalón negro, llevando otros blancos | 
debajo, chaqueta negra, chaleco del mismo color, sombrero j 
hongo color romero y alpargatas de cáñamo, cuyo actual pa- 1 
radero se ignora, y que el día 18 de Mayo último, en unión j 
de José Ruiz Torres, hurtó un burro en "término de Benaha- j 
vis, para que en el término de ocho días, contados desde su 
Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que por dichos hechos se 
instruye; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se pro
cederá á lo que haya lugar en derecho.

A  la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicho desconocido, y habido que sea lo j 
conduzcan detenido á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Mar bel la á 10 de Julio de 19QL=José Risueño. =  
Por su mandado, José Galbeño, J— 5217

MANRESA

D. Emilio José Pérez Martín, Juéz de instrucción de la 
ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa que se instruye sobre hurto, se cita, llama y emplaza 
al procesado Jaime N., alias Grabat, de unos diez y ocho á 
diez y nueve años de edad, carretero, vestido con blusa y pan
talón azul, camisa de color y alpargatas, con calcetines, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de quince días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejss aden
tro en la cárcel del partido, á fin de responder de los cargos 
que le resultan en la indicada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes que com pon
gan la, policía judicial, procedan á la busca y captura del 
m encionado procesado, y caso de ser habido sea conducido, 
con las seguridades debidas á estas cárceles y á mi dispo
sición .

Dada en Manresa á 5 de Julio de 1901.=E m ilio J. Pérez 
M artín.—Por mandado de S. S., José Vidal. J— 5268

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa que se sigue sobre amenazas, se cita, llama y emplaza 
al procesado José Rosell Aiemany, hijo de Juan y de Magda
lena, de cuarenta y dos años de edad, soltero, mendigo, na
tural y vecino de Pía de Cabra, partido judicial de Valls, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca de rejas adentro en la cárcel del partido á las resul
tas de la indicada causa; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes que com pon
gan la policía judicia l, procedan á la busca y captura del in 
dicado procesado, y caso de ser habido sea conducido, con 
las seguridades debidas, á estas cárceles y ¿ mi disposición.

Dada en Manresa á 9 de Julio de 1901.=Em ilio J. Pérez 
M artín —Por mandado de S. S., José Vidal, habilitado.

J—5269
MARTOS

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario que se instruye contra Santos 
López Hermoso y otro sobre robe de caballerías, propias de 
D. Antonio Moya Torres y Cosme L&ra Gay, ha acordado c i
tar por medio de la presente á un sujeto apellidado Quintana, 
que se dice ser vecino de Benaojar, de unos treinta y  cinco 
años de edad, de oficio jamonero, y  á otro sujeto de nombre 
M iguel, y que los dos estuvieron durmiendo, por lo  menos 
una noche, en tierras del térm ino de Torredonjimeno, en el 
primero ó segundo día del mes de Junio pasado, para que en 
el término de diez días, á constar desde el siguiente ai en que 
se verifique la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de Málaga y  esta provincia, com pa
rezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles la oportuna 
declaración; bajo los apercibimientos legales, caso contrario.

Y  pra que conste, y remitir al Excm o. Sr. Subsecretario 
de la Gobernación, pongo la presente, que firmo en Martos 
i  10 de Julio de 1 9 01 .= El actuario, Juan A n ton io  Cruz Gon
zález. J—5219

D. Rafael de la Haha y  T rujillo, Juez de instrucción de 
«sta ciudad y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
R eino (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
ia n to  civiles com o militares y  demás agentes de la policía 
ju d ic ia l de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca de las caballerías cuyas señas á conti
nuación se indican, hurtadas á Eufrasio José é Ignacio Pala
cios Morales, vecinos de Los Villares, la noche del 17 de Ju
nio últim o, en el sitio de Ridiche, cerro de las Sepulturas, 
término de esta ciudad, y  caso de ser habidas las pondrán 
á disposición de este Juzgado, con  la persona ó personas en 
£uyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adqui
sición; pues en ello está interesada la recta adm inistración 
de justicia.

Dado en Martos á 10 de Julio de 1901.=Rafael de la 
Haba^Por su mandado, Licenciado Pedro Qcaña,

Señas de las caballerías.

De Eufrasio Palacios Morales:
Una yegua castaña oscura, rayana á la marca, de quince 

anos, calzada de la cuartilla de una pata y con hierro E. P. 
en la nalga derecha. * 5

De José Palacios Morales:
Una burra rucia clara, alzada regular, de catorce á quince ' 

años y en buenas carnes. ¡
De Ignacio Palacios Morales: !
Una burra rucia clara, de buena talla, de quince años, en l 

buenas carnes, tiene una herida en una mano, encima* de la 5 
cuartilla, producida por el roce de la herradura de la otra. i

J—5270 jj
MÉRIDA |

D. Gonzalo Cardenal y Ugarts, Juez de instrucción de 1 
esta ciudad y su partido. \

Por el presente edicto se cita y llama al que se crea dueño { 
de unn vaca de tamaño regular, da siete á ocho años de edad ■ 
en la actualidad, de pelo colorado, con un hierro en el que se 
distingue la letra J., cuyo semoviente fué encontrado en las 
inmediaciones de esta ciudad el día 5 de Septiembre de 1899, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración; pues así lo tengo acordado • 
por providencia de este día, dictada en el sumario que ins
truyo por hurto.

Dado en Mérida á 13 de Julio de 1901.= V .°  B .°=Carde- = 
nal.= El actuario, Licenciado Alonso Ibáñez. J—5272 *

MOGUER

D. José Márquez Caballero, Juez interino de inscrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, practiquen activas diligencias en busca de un mulo 
cerrado, castaño oscuro, que ha sido sustraído á mediados 
díT mes de Junio anterior de la finca al sitio de Los Llanos, 
de este término, donde se encontraba pastando, cuya caba
llería la tenía en depósito judicial José Rodríguez Alfaro, de 
esta vecindad, fruto por pensión, y caso de ser encontrada la 
pondrán á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre si no justifican su legítima adquisición, 
haciéndose extensivas las averiguaciones al autor ó autores 
del hecho, poniéndolos también en la cárcel de este partido, 
á mi disposición, en clase de detenidos.

Dada en Moguer á 11 de Julio de 1901 .= José Márquez Ca
ballero. =  E1 actuario, José Vázquez. J—5273

MOTRIL

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
José Herrero, alias el Sastre, vecino de Nerja, y cuyas señas 
personales y-demás circunstancias se ignoran, para que den- 
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de 
Granada y  Málaga y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á res
ponder de los cargos que le resultan en causa sobro hurto de 
una cerda á Vicente Bustos Vallejo; con apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, á fia de que procedan á su detención y  rem i
sión á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Motril á 9 de Julio de 1901. =  Antonio T orres.=  
Por su mandado, Ricardo Msitínez. J— 5220

D. Antonio Torres Alm agro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Herrero, alias el Sastre, vecino de Nerja y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en los B o
letines oficiales de Málaga y Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á responder de los cargos que le resultan en cau
sa sobre hurto de un cerdo á Dolores Navas Castillo; aperbi- 
do que no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per- 

I ju icio  que haya lugar.
A l propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades y.agentes de po
licía  judicial á fin de que procedan á su detención y conduc
ción á esta cárcel, á mi disposición; pues en ello sq interesa 
la buena administración de justicia.

Dada en Motril á 9 de Julio de 1901 .= Antonio Torres. =  
Por su mandado, Ricardo Martínez. J-—5221

NAVA DEL REY

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de Nava del Rey y su partido.

Por el presente anuncio, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id , hago saber que D. Luís Navarro Ramírez, Regis
trador de la propiedad de este partido, ha presentado escrito 
al Juzgado solicitando el cum plim iento de lo preceptuado en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1899, con el fin de obtener la devolución de fianza que 
constituyó para garantir el desempeño del cargo de Regis
trador de A guadillo y  Arecibo de la Audiencia territorial de 
Puerto R ico, consistente en 1.500 pesos, depositados en la 
Tesorería general de Hacienda pública de Puerto R ico, á dis
posición del Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia de aquel 
territorio, según carta de pago de fecha 4 de Junio de 1883.

Y  en su virtud, se cita á los que tengan que deducir a l
guna reclam ación contra lo pretendido por el solicitante, 
para que la interpongan dentro del plazo de tres años.

Dado en Nava del Rey á 10 de Julio de 1901 .=  José Mar
garida y  R odríguez .= P or su mandado, Toribio Diez.

J —5222
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz 
y su partido.

¡ Por la presante requisitoria, que se expide en virtud de lo 
acordado en auto de esta fecha y cón arreglo á los núme
ros 1.° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Gregorio López y López, pro- 
| cesado en la causa seguida contra el mismo en este Juzgado 

| con el núm. 46 del ano actual por expendíción de moneda 
¡j falsa, cuyo actual paradero se ignora, y apareciendo ser di- 
J cho sujeto natural de Mondé]ar (Guadalajara), de veinticua* 
j tro años de edad, h ijo  de Gregorio y  Escolástica, vecino de 
* Madrid en la calle del Aguila, núm . 2, según cédula perso

nal de que ya provisto, expedida en diel:¡* Gorfe en 20 de No
viembre último con el núm. 33.063, c u /o  ?, V fe iba acompa
ñado de dos mujeres, una de las cuales ú /m  4 María de San 
Segundo, de veintidós años de edad, y a Venancia d é la  
Flor, de trece años de edad, para que de*' 1 , M í término de 
diez días, a contar desde la publicación d ' efea requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oj:c * i ue la provincia, 
somparezea en la cárcel de este partido pava constituirse en 
prisión provisional á las resultas de dícll c o , bajo aper* 
eibimienúqde que en otro caso será decl «. l  Je y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con '   ̂ 1 s."ley,

A l propio tiempo ruego y encargo í\ > ' „ ¿ A utorida-
des, y ordeno á los agentes de la policía ] » « v~acedan a
la busca y captura dei citado sujeto, y e .  u fe  b nabido le 
conduzcan á la cárcel de esta v illa1"á u  p c«l 1  del que 
provee.

Dada en Orgaz á 10 do Julio de 1901 .= Enrique Aguilera 
de paz.= P or su mandado, Eloy G. Pintado. J—5225

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de Ovie
do y su partido.

Por la presente so cita, llama y emplaza r-,1 procesado R a
món Rodríguez, de oficio jornalero, vecino • natural de Oren
se, ce unos veintitrés años de edad, pe a o * entro de diez 
días comparezca ante este Juzgado á~reso<.-<i,i-,r de los cargos 
que le resultan en causa por h "fe d ' ♦ , R u j0
Cantillo Lorenzo; fe jo a percibí 10 '«-u  q-^  , in eb r ió le
parará el perjuicio ó, que hubiere lugar.

A l propio tiempo, y en non 1 * j e' ^  ̂ y la
Reina Regente (Q. í). G.), exhorto y o c 1 n A u 
toridades civiles y militares, peí* qu A * 1 11 celo y
actividad á la busca y captura e ni 1 p . a   ̂ de, condu
ciéndole, caso de ser habido, á i?. efeefe feifebv... . j  ,.sta c iu 
dad á mi disposición.

Dada en Oviedo á 9 de Julio de 1 9 0 1 .= Antonio Sáenz de 
M iera.=G uillerm o Nieto. J—5226

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción da la 
ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requidtoria se cita, fe»- n  v h ma al pro
cesado Guillermo Fcntanet y Bonafé, ¿Mî  de José y de Ana, 
natural y vecino del lugar de Mano* r, s " rr, . rb'nero, sin
instrucción y de veinticuatro años, efe.ar « ñas personales 
son: estatura alta, color moreno, p-h> c*>-'fe, «jos pardos, 
nariz y boca regulares, cara larga, tej y - 1 p ;o, no obser
vándole seña alguna particular. igne>\ 11 n ,v '•* j ^ u a l para
dero de dicho procesado que se ha la »« ' y r*< que den
tro del plazo de diez días, contados dt.boe o i * reión de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d iu d  ^ . - z c *  ante este

¡ Juzgado á fin de notificársele el au*o d >• «da* r ;ón de su
mario de la causa instruida por esh u i,v. ■ íuzc»do contra 
dicho procesado sobre hurto de diiur* ; h U , ^. rcibim iento 
de que en otro caso será declarado reLA 1 . virará el per
ju icio  á que hubiere lugar con a ir- ¡¿lo ; uq

■Al propio tiempo ruego y g -  i * n iDo"»dades, así
civiles com o militares y a los agtUi -A , o iMu judicial, 
dispongan se proceda á la busc-* y c y ' susodicho
procesado Guillermo Fontanet Bou.-fé, - o á este
Juzgado y á mi disposición para d  ü ]  í qu. queda indi
cado.

Dada en Palma de Mallorca á 8 de Ju¡ o A !90 I.= P ed ro  
Armenteros y O vando.= E l Escribano, Ju n Bustos.

J -  5274
PEÑARANDA DE BRAOAMONTS

El Sr. D. Antonio Fníeón y J u in  Juv * nstruceión de
esta villa y su partido, p--r provL . 1 ^  ■ h i tn eda día
en el sumario crim inal que n s h u w  m a I mro Gano 
Dude, Marccliano Rodríguez y R R v3 I ; , Mentes en
esta villa, sobre hurto de cacao, h ac* 1 ' 0 te «.j forma

; al perjudicado Jacinto G arcía, vccd o u< ' - oe Vaca, y
cuyo actual paradero se ignora, \ ai a q > r.. d d término
de diez días, á contar desde 1 iimou m,, ,« k  iuh  en la
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m.le vm i - lo para ha
cerle el ofrecimiento del sumario c. f c (pac manifieste 
si renuncia ó no la indemnización mvG « ? b pueda corres
ponder; bajo apercibimiento que d., no fie . rio le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para que pueda tener lugar la ciU ch • 1 Th.na, expi
do la presente cédula para su inserción e 1 « M o e ta  d e  Ma 
d r id ,  en Peñaranda de Braca monto á 13 ch Jiniu de 1901.=  
El Secretario, Vicente Moreno. J—5275

| POZOBLANCO

! D. Fabián Ruiz Bricen:», Juez de instrucción da este par- 
i tido.
1 Por la presente se excita el celo de t * 5 ulomdades,

así civiles como militares y agentes d ' i h  judicia l,
para que procedan á la busca del joveu r/ v *ns anos
Juan Díaz de Gracia, alias Mena, n&Uu ' \ " ib a , hijo
de Miguel y Catalina, de estaturah j , u L ,  sin bar
ba, bien parecido; vi-te pantalón cii ro » , m aqueta y
chaleco oscuro y sombrero de color o  lo 1 . M a y  botas
negras con gomas, y es dependiente u * , e5 cual des-

| apareció de su dom icilio el día 8 del acti a ’ * o d° ser h a 
bido lo pongan á disposición de este Ju?g • : ¡as debidas 
seguridades.

Dada en Pozoblanco á j l  da Julio de 19 0L =  Fabián Ruiz. 
Por su mandado, Julio Pelletero. J —5227

D. Fabián Ruiz Briceño, Jaez de .instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro Chamizo Paredes, de veinte años de c i ¡I hqo de Gabino 
y  de Cesárea, soltero, natural de VaP’e’vu  i i a, vecino
de Peñarroya, de oficio tinajero, á fin u- .. * M ntro de los
quince días siguientes ar de la inserción ' - requisitoria
en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca n i  T ■ n A udien
cia provincial de Córdoba, á m.anife-jh*r ^1 uí r?r a ó no
con la pena que le pide el Sr, Fiscal, ?*:- or su defen
sa; bajo apercibimiento que oe no - ' de Morado

| rebelde y sufrirá los perju rio-' q^o 5 "
| así en el rollo de la can-"' . d~ 5 u o - ■ e d í-
| cho procesado y otro p o ; m ino.
f Dada en Pozoblanco a 11 de Julio de 1901. =  IV dMd R u iz .=
í Por su mandado, Pedro Cabrera. J--5278
1 1 
| SEGOVIA

■ s D. Pedro Líl-z  Villalobos, Juez Je MM; Segovia
i » y  su partido.
■ Por la presente requisitoria se cita, orna y emplaza á
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Antonio Santamaría Expósito, natural de Guadalajara, do 
mieiliado en Villoría, partido judicial de Peñaranda de Bra 
camonte, en la provincia de Salamanca, hoy de Ignorado do 
micilio, de estado casado, jornalero, de veintidós años di 
edad, para que en el término de diez días, á contar desde 1* 
Inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparez 
ca en la cárcel de este partido, adonde deberá ser conduélele 
al objeto de recibirle declraciónindagatoria encausa quem< 
hallo instruyendo contra dicho sujeto por robo de un caba
llo, un pollino y una albarda de la propiedad de Marianc 
Sanz Herrero, vecino de Z&marramala, verificado el 20 di 
Marzo último; bajo apercibimiento de que en otro caso sen 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugai 
con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares i 
Individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y le conduzcan á la cárcel de ests 
capital y á disposición de este Juzgado, ratificándose la pri
sión que se halla acordada con esta fecha de dicho sujeto poi 
el delito expresado por el Juez que se hiciere cargo de aludí - 
do Antonio Santamaría Expósito.

Dada en Segovia á 11 de Julio de 1901.=Pedro Diez Villa
lobos—Juan B. Lopeiro del Villar. J—5233

SE VILLA-SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal suplente, interi

no de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por termine 

de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, á José Jorge Expósi
to, hijo de padres desconocidos, de esta naturaleza y vecin
dad, en cabe Alfarería, núin. 73, soltero, taponero y de vein
tiséis años de edad, de estatura alta, color moreno, pelo cas
taño, nariz, boca y orejas regulares, para que se presente en 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núrn. 8, á contestar 
3os cargos que le resultan en sumario que contra el mismo 
se sigue por burto; bajo la prevención de que si no lo verifica 
le pararán los perjuicios á que haya lugar, siendo declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas ias Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan noticias del paradero de dicho individuo le hagan 
entender esta llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles 
por tránsitos de justicia, y con las seguridades debidas, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Julio de 1901.—Adolfo Lama Pé* 
'rez.—El actuario, Manuel Moreno. J—5284

D. Adolfo Lama y Pérez, interinamente Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Joaquín Heredia Ro
dríguez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regsrte (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de ios cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede en el término de diez días, con- 
tades desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Reredia Rodríguez, hijo de Joaquín y Emilia, natural y 
vecino de esta ciudad, habitante San Bernardo, 55, de diez y 
nueve años de edad, soltero, del campo.

Dada en Sevilla á 10 de Julio de 1901.=Adolfo Lama Pé
rez.=E1 actuario, Licenciado José Muñoz. J—5285

SIGÜENZA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado por causa que se le siguió en este Juzgado sobre estafa, 
José González García, de veinte años de edad, soltero, depen
diente de comercio, natural de Sisante, hijo de Dionisio y 
Asunción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez"días, contados desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en la cárcel de Guadalajara, á disposición de la Au
diencia de dicha capital; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya con arreglo á la ley; 
pues así lo tengo acordado en las diligencias de cumplimien
to del auto dictado por la Superioridad con fecha 11 de Mayo 
del corriente año en la expresada causa, reformando el de 
este Juzgado de fecha 30 de Enero último, por el cual se acor
dó la libertad provisional de dicho procesado, y decretando 
en su lugar la prisión provisional del mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca del referido José González García y á la 
prisión provisional del mismo y su conducción á la cárcel de 
Guadalajara á disposición de aquella Audiencia, previa rati
ficación del mencionado auto de 11 de Mayo último dentro 
del término legal.

Dado en Sigüanza á 11 de Julio de 1901.=Federico Bau- 
dín.=Por su mandado, Ignacio Antón. J—5287

SORT
D. Juan Sambola Marga1., regenta el Júzgalo de instruc

ción del partido de Sort.
Por la presente requisitoria, y por estar comprendido en 

el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, Lama y emplaza á Francisco March Borró, vecino de 
Turbias, distrito municipal de Valle de Castellbó, partido ju
dicial de Seo de Urgel, de veintisiete años de edad, labrador, 
casado con Rosa Maña, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción re reyente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
d la \ eía, para notificarle el auto de procesamiento y
CUIP &r las demás diligencias resultantes del mismo,
d c i‘a causa que contra el mismo se instruye por

} ’ custodia de presos; con apercibimiento que 
de o Y será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á qu ; . d echo baya lugar.

Dada í j  buft á 11 de Julio de 1901, =  Juan Sambola= 
Ante mí, Mariano Bergés. J—5288

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Agosto de 1901. L
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Datos meteorológicos del dia  15 de Agosto de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de
Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la maña
na y en otros del extranjero á las siete
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A N U N C I O S

O  BAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. S | halla de venta en el Almacén di 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Ge* 
Mrnación, á peseta cada ejemplar.

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRE.
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

f municipales. Edición oficial. Be halla de venta en @1 Almfr 
eén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio 
la Gobernación, á eimmnt® eéntims cada ejemplar

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Sa vente 
en el Almacén de la Gaceta de Mabbid á peseta ca te  
elemnlar.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Hoque y San Jacinto, confesores, y San TitoJ 
Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.


